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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INSITROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en esta corte
<l S r , í « « P r ' ’A'* * * -■•■•-■¿~ .■■■■.■'■';*■.■■;■'  «• *•* *•• <•••• • • V " ■ '• ’ •

sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO   O E  M A R IN A

REALES D E C R E T O S

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, 

Vengo en relevar del cargo de Vocal de la 
Junta consultiva de la Armada al Brigadier de 
la misma D. José Lozano y García Benito, pro
metiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios. 

Dado en Palacio á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m an o . 

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JOSÉ M A N U E L  P A R E JA .

De conformidad con lo propuesto por el 
'Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta con
sultiva de la Armada al Brigadier de la misma 
D. Tomás Acha y Alvarez. S :

Dado en Palacio á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JOSÉ M ANU EL P A R E JA .

RESOLUCIONES TO M ARAS PO R  EL M ISM O
MINISTERIO.

II Setiembre. Relevando del destino de segundo Co
lin d an te  de la provincia de Tortosa ai Capitán de A r
tillería de Marina de la escala de reserva D. Cándido de 
la Aldea.

Id. id. Nombrando segundo Contram aestre de la A r
mada al que lo es tercero Ramón Teijeiro.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios á 
la escala de arsenales el prim er Contram aestre de la A r
mada D. Juan Barja y Fernandez.

Id. id. Nombrando prim er Contram aestre de la Ar
mada al segundo D. José Montero, y^á segundo al de la 
de terceros Domi go Barcia y Carballo.

Id. id. Significando para la cruz de Isabel la Católica 
al Teniente de navio de la m arina Imperial francesa y 
Cafátan del puerto de Mostaganem (Argelia) Mr. Víctor 
Jeeay por el mérito que contrajo el 19 de Noviembre de 
*862 en el salvamento del laúd español Niña, y  conceder 
ai sargento Jean Maruis y Piere la medalla de honor de 
plata por iguales servicios.

Id. id. Concediendo medalla de honor de plata á los 
««Mitos portugueses Francisco de Sensa Ferreira y  J u 
lio César Dantas Manver por servicios prestados al ber
gantín español San Juan en Febrero de 4 863.

id. id. Disponiendo quede suprimida la clase de pri- 
\ meros Módicos del cuerpo de Sanidad m ilitar de la A r 
omada, refundiéndose en la de Médicos mayores en con- 
* sonancia con el de Sanidad del Ejército.

4 4 id. Nomb ando Comandante general de la división 
Ravai de operaciones de Santo Domingo ál Brigadier Doh 
José Lozano y García Benito.

MINISTERIO  D E  F O M E N T O .

. Habiéndose padecido una omisión involuntaria de co 
pia en la siguiente Real orden inserta en la G a c e t a  cor
respondiente al dia 12 del corriente mes, se reproduce á 
continuación rectificada:

limo. Sr.: He dado cuenta AS. M. la Rbina (Q. D. G.)
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de una instancia presentada por la ca
sa Loring, hermanos, del comercio de Málaga, en 
solicitud de que se determine los derechos que á su 
Rftportación deberá satisfacer el esparto en rama que 
eRel dia no tiene partida expresa en el arancel; y 

su vista se ha servido resolver que se le señale el 
derecho de 5 rs. 75 cénts. en bandera nacional, y 6 
fíales 90 cénts. en bandera extranjera por cada 400
M iram os.

De Real órden lo digo á V. I. para los fines cor- 
f^pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 getJembre de 1864.

SA LAVER RÍA.

f r‘ R ec to r general de Aduanas v Aranceles.

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O

Obras publicas.-^Portazgos.

Ihno. Sr.: S. M. la R bina (Q, D. G.), conformándose 
e°R lo propuesto por esa Dirección general, de aouer- 

con el dicté men de la Junta consultiva de Cami
los, Canales y Puertos, ha tenido á bien disponer que 
% portazgo que con el nonlbre de Santa Lucía se 
^R dé establecer por Real órden de 29 de Julio de 

se sitúe provisionalmente en la casilla de peo
nes camineros, próxima ai puente de dicho nombre, 
y que lá recaudación de derechos comience á efec- 
tyar^e el cjia 4 .° de Octubre próximo venidero con 
arrogla ai Arancel de cuatro leguas.

bo Real^órden lo digo á V. I. para su conocimien- 
fo ¥ efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I, 
duchos años. Jíad rid  43 de Setiembre de 4864.

V W O A *

limo. Sr : S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictamen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien dispo
ner que se suprima el portazgo de Puente Uíla, en la 
provincia de la Cor uña , dejando de efectuarse la re
caudación de derechos el dia 1.°de Octubre próximo 
venidero.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Setiembre de 1864.

* ULLOA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Relacion de las provisiones de piezas eclesiásticas que han 
tenido efecto por nombramiento de S. M. en el segundo 
cuatrimestre de este año.

Para la Dignidad de Dean, prim era Silla postpontifiealem 
de la Metropolitana Iglesia de Zaragoza, vacante por falleci
miento de D. Ramón Ezguerra, al Dr. D. León de Blas y 
Perez, Dignidad de Arcediano de la de Biirgo^.

Para la Dignidad de Dean, prim era S\\\a post^poritíficahm 
de la Catedral de Badajoz, vacante por fallecimiento de 
D. Miguel Calabia , al Licenciado D. José María L eal, Dig
nidad de Arcipreste de la misma iglesia.

Para la Dignidad de Dean, prim era Silla pod-pontíficalem 
d é la  Catedral de Orihuéla, vacante pbr fallecimiento de 
D. Pascual Pastor y R ovira , al Dr. D. Juan Buck V Mira- 
I le s . Dignidad de Maestrescuela dé la. Metropolitana de 
Tarragona.

Para la Dignidad de Dean, prim era Silla post-pontiftcalem 
de la Iglesia Catedral de Tarazona, vacante por promoción 
deD. Antonio Ramón de Vargas, al Licenciado D. Miguel 
Almirante y M adruga, Canónigo de la Iglesia pripiada de 
Toledo.

Para esta Canongía á D. Toribio Guillen, Canópigo de 
la Metropolitana iglesia de Zaragoza.

Para esta resulta al Licenciado D. Manuel Ballesteros, 
Canónigo de la Catedral de Cartagena.

Para la Dignidad de Arcediano de la Iglesia Catedral 
de Mondonedo, vacante por promoción de D. Francisco 
Rodríguez Tronc >so, al Dr. D. Jacinto María Cervera , Ca
nónigo de la de Cuenca.

Para esta Canongía á D. Estéban Marcos, Canónigo de 
la Colegiata de Jerez de la Frontera.

Para esta resulta al Dr. D. Sebastian Herrero y Espi
nosa de los Monteros, Rector del Seminario conciliar de j 
Cádiz y  Canónigo electo de la Catedral de Cuenca.

Para la Dignidad de Maestrescuela de la Catedral de 
Vitoria , vacante por renuncia de D. Joaquín Arlegui y 
E staun , al Dr. D. Félix Lizarralde, Canónigo de la misma 
iglesia.

Para la Canongía de la Metropolitana iglesia de Valen
c ia , vacante por fallecimiento de D. Pascual Canet, al 
Dr. D. Bernardo Rodrigo y López, Capellán de honor y 
Canónigo que ha si lo de la Catedral de Badajoz.

Para otra de la iglesia Catedral de C órdoba, vacante 
por fallecimiento de D. Bartolomé Madueño, á D. F ernan 
do de Yuste, Canónigo de la dé Orihuéla.

Para otra de la de Jaca , vacante por promoción de 
D. Anselmo Villoría y Alarcon , al Dr. D. Enrique de R i
vera y Palma, Canónigo de la de Ciudad-Rodrigo.

Para otra de ja  iglesia Colegiata de Soria, vacante por 
fallecimiento de D. Manuel Fernandez de Córdoba, á Don 
Ladislao Chulvi y Planells, Cura párroco de Picasent, dió
cesis de Valencia.

Para la Capellanía de la capilla de los.Reyes Católicos 
de Granada, vacante por promoción de D. Francisco de 
Paula Villoslada, á D. Francisco Pages y C ollantes, Cura 
párroco de la iglesia m ayor de los Santos Mártires Justo 
y  Pastor de la misma ciudad.

Para otra de la de San Fernando de Sevilla , vacante 
por fallecimiento de D Angel María de Mena y  Tirado, al 
Dr. D. Fernando Martínez Conde, Cura párroco de Al- 
monte.

Para el beneficio de la Metropolina iglesia de Valen
cia, vacante por fallecimiento de D. Francisco Cañamás, 
á t>. José Meló y Vilella, Cura párroco de la villa de On- 
teniente.

Para otro de la Catedral de Cuenca, vacante por falle
cimiento de D. José Ramos, á D. Francisco de Asis Calza- 
dilja y Camacho, religioso exclaustrado del Orden de San 
Francisco.

Para otro de la de Canarias* vagante por promoción 
de D. Narciso Barrete y no aceptación del electo para su- 
cederle, á D. Pedro Murcia y Campo, Vicario de la iglesia 
parroquial de Casas del Rio.

Para otro de la de Palencia, vacante por fallecimiento 
de D. Jacinto T arre ro , á D. Cayetano Martínez Rivera, 
Presbítero coadjutor de la parroquia deSanta  María de la 
misma ciudad.

Para otro de la de Jaén, vacante por promoción de Don 
Andrés Rosales, á D. Pascual Torrent y  Cros* Capellán 
asistente de la Metropolitana de Valencia.

Para otro de la de A 'torga, vac nté por fallecimiento 
de D. Francisco Prada, á D. Lorenzo P orres, Presbítero 
coadjutor d é la  parroquia de M antuenga, diócesis de 
Burgos.

Para otro de la de T uy, vacante por prom oción de 
D. José Iglesias, á D. Francisco S e n ra , Presbítero cape
llán de la misma iglesia.

Para otro de la iglesia Colegiata de San Ildefonso, v a 
cante por fallecimiento de D. Miguel Zapatero , á D. J u 
lián de Francisco y Sancho, Presbítero sacristán m ayor 
de la misma iglesia.

„ Para otro de la Metropolitana de Valladolid, á que va 
anejo el oficio de organista, prim era provisión con a r re 
glo al Concordato, á í>. Vicente Perez, beneficiado orga
nista de la Catedral de Oviedo, indicado preferentem en
te por ei Prelado, previa oposición.

Para otro de la de Sautiago, á que va anejo el oficio 
de Maestro de capilla, prim era provisión del mismo con 
arreglo al C oncordato, á D. Juan T ra lle ro , Beneficiado, 
Maestro de Capilla dé la Catedral de Astorga, indicado 
preferentem ente por el P relado , prévia oposición.

Para otro de la Catedral de Urge!, á que va anejo el 
oficio de Maestro de Capilla, vacante por haber obtenido 
su poseedor otro de incompatible residencia cón aq u e l, á 
D. José Aiguabella y F e rre r, indicado por el Prelado, 
prévia oposición.

Para otro de la Catedral de V itoria, á que va anejo ei 
oficio de Maestro de Capilla, prim era provisión del m is
mo con arreglo al Concordato, á D- Pedro Lasheras y 
A rnedo, indicado preferentem ente por el P relado, p ré 
via oposición.

Para otro de la de Lugo, á que va anejo ei oficio de 
segundo S ochan tre , vacante por renuncia eje D. Luis Es- 
té& n  y Tesón, á D. Juan E nrique Costas, indicado p re 
ferentem ente por el P relado , prévia oposición.

Para otro de la de Barcelona, á que va anejo el ofi
cio de organista, prim era.provisión del mismo con a rre 
glo al Concordato, á D. Miguel Vila, indicado preferen
tem ente por el Ordinario diocesano, previa oposiéion.

Asimismo S. M. se ha dignado p restar el Real asen
so á las perm utas que de sus respectivos beneficios h a 
blan solicitado D. Leonardo Palacin, Dignidad de Maestres
cuela de la Catedral de Plasencia, y  D. Godoíredo Ros y 
Riosca, Canónigo de la de Palencia; D. Ignacio Calonge y 
Perez, Canónigo de la Catedral de Santander, y  IX Diego 
Morales Tala verano, Capellán de la capilla de Reyes Nue

vos de Toledo,; D. Pablo Cu billas Lopóz de Castro , bene
ficiado de la Catedral de León, y*D. Jpsé Perez Gallardo, 
b&»e£yi^i& de la Colegiata de Logroñjb.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A
En la villa y corte de Madrid , á 10 de Setiembre iie 

4864, en los autos que pepden a p ta  Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgada de prim era instártela de  
Villafranca del Panadés v en Ja Sala tercera de la Real 
AudfeHcia ^ r  Barcelona “por. José
Planas y los estrados en rebeldía d e , su m arido Gabriel 
Rius, sobre tercería de dominio. ?*

Resultando qué para el oiaírimocíjo de esíe con María 
Vallés, se otorgarón c a p ftú b é h ^ ls  é ||4  8 de Abril de 4855 
en h s  que p rom etiem rra t'G abrM  sa^ padres que 1e da
ría n , en pago de todos sus derechos j paternos y  m ater
n o s , 4 00 libras y* le construirían eñ  él térm ino de dos 
años úna casita de igual capacidad y circunstancias que 
la qué tenia Pedro Roca :

Resultando que á consecuencia Úe un interdicto de 
re tener seguido por D José Planas contra Gabriel Rius, 
que sé declaro con lugar por sentencia de 3 Idé Febrero 
de 1859 im poniendo á éstp las costa4 se procedió para 
hacerlas efectivas al embargo de una casa situada en té r
mino de Castelloi de la Marca, y liñd^fR# por todas p a r
tes , según el misino Rius expresó, com tierras; de su m u 
je r  María Vallés, cuya finca fue tasada en 4.320 r s . : 

Resultando q u e , mandadu sacar á rem ate, presentó la 
María Vallés demanda de tercería de dominio , pidiendo 
desde luego la suspensión del apremjo ; y que declarán
dose que la casa la pertenecía en propiedad y posesión, 
se alzase el embargo de ella y se dejase á su libre dispo- 
siciqn, alegando q u e , si bien los pjKtres de su marido 
ofrecieron á éste por las cap tulacibiies matrimoniales 
construirle una casa de igual capacidad y circunstancias 
que la de Pedro Roca, se determ inó luego hacerla m ayor 
como se hizo bagando el exceso los pa ires de la exponen- 
te ; y que edificada con poca solidez , se cayó á pedazos 
al poco tiempo y hubo necesidad de levantarla de nuevo 
á costa de la exponente; por lo cual la casa era de su 
propiedad y rio podia inquietársela en ella ín terin  no se 
la reintegrase de su coste conforme á las leyes 41 y 44, 
tít. 28, Partida 3.a:

Resultando que D. José Planas solicitó ai contestar la 
dem anda qué  se desestimase la tercería con las costas, 
exponiendo para ello que la casa era de Rius, según se 
indicaba en las capitulaciones matr%noniales y creian to
dos , habiéndose hecho en ella deépues únicam ente las 
obras y reparos que se- hacían e a 4 ¿das para su conser
vación, los cuales no había podido costear la dem andan, 
te, porque entregados los bienes deest'a en dote á su ma
rido, correspondían á éste los fru to s:

Resultando que después de adherirse Rius á la de
manda de su m ujer y de presentar Planas una certifica
ción del Ayuntamiento de Cas elloí, expresiva de que en 
el amillaram iento de aquel pueblo sé enc  mtraba co n pren
dida una casa ó nom bredo Gabriel Rius sin que apareciese 
pasada á otra persona, se recibió el pleito á prueba , p i
diendo la dem andante, entre otros particulares, que se 
pusiera, como se puso, testimonio de las sentencias dicta
das en los incidentes de pobreza que para este pleito p ro 
movieron ámbos consortes por las que se les concedió 
dicho beneficio, «á Rius por no tener bienes de ninguna 
clase, ni renta, ni salario que produjese el doble jornal de 
un bracero,» y á su m ujer María Vallés por no tener más 
que una casa y una porcron de tierra que nada le p rodu
cían por habitar la primera y poseer la segunda ó llevar 
sus frutos un tal Antonio Rosell que la tenia empeñada : 

Resultando que el Juez dictó sentencia en 20 de Oc
tubre de 1860, que confirmó con costas la Sala tercera de 
la Audiencia en 29 de Abril de 1861, declarando iinpio- 
cedente la tercería de dominio de la casa, pero sí que de
bía abonarle á la María Vallés el im porte de las obras de 
recomposición de la misma en la cantidad de 1.148 rs. 
fijada por los peritos, y mandando se procediera al curso 
de la subasta y á satisfacer del precio que se sacara los 
referidos 1.148 rs.. á la María Vallés:

Resultando que esta dedujo contra el an terio r fallo 
recurso de casación, citando como infringidas:

1.° Las leyes 12, tít. 28, libro 11 de la Novísima R e
copilación; 3.a, tít. 27, Partida 3.a, y especialmente el a r 
tículo 956 de la ley de Enjuiciamiento civ il, en el mero 
hecho de haberse trabado el embargo en una casa que 
no constaba de público fuese del deudor:

2 0 La ley 2.a, tít. 3 i , libro 11 de la Novísima Recopi
lación , puesto que se perturbaba á la recu rren te  en la 
posesión en que se hallaba de su casa:

3.® La ley 8.a, tít. 14, Partida 3.a, toda vez que , contra 
la prohibición de la misma, se h;»bia rep itado de propie
dad de Rius la c asa , sin embargo de haberlo éste negado 
y de no existir el más leve dato que lo justificase, apare
ciendo más bien lo contrarío  de las capitulaciones m a
trimoniales y de las sentencias dadas en los incidentes 
de pobreza :

4.° Las leyes 1.a y 2.a del m ism o, tít. 14, Partida 3.a, 
por haberse impuesto al demandado Rius y á la re c u r
rente la obligación de probar, siendo así que P lanas, ac
tor en todos conceptos y el que afirmaba el hecho , era 
quien debió probar que la casa pertenecía á su deudor 
Rius:

5.° Las leyes 3.a y  7.a, tít. 22 , Partida 3.a, por no h a 
berse estimado en la sentencia la fuerza probatoria de la 
escritura de capilulacionés matrimoniales ni el resultado 
de los incidentes de pobreza, cuyas pruebas debieron 
apreciarse con arreglo á la ley últim a del Código de tes- 
tibus, según lá cual la prueba testimonial de un juicio 
puede producirse en otro que tea entre las mismas 
partes:

6.a Los párrafos vigésiinonono y trigésimo de las In s 
tituciones dé Justiniano de rerum aivisione , porque h a 
llándose edificada la casa en terreno de la recurrente, 
esta es dueña de ella;

Y 7.° El derecho Catalan que concede á la m ujer la 
opciondotal, puesto que los bienes de Rius estaban hipo
tecados á la seguridad de la dote de su m ujer por sus ca
pitulaciones m atrimoniales , y ésta tenia derecho de ele
gir la casa para afianzamiento de su dote:

Habiéndose citado además en este Suprem o Tribunal 
como infringidas las Constituciones de Cataluña 1.a, títu 
lo 2.°, libro 5.a ; 7.a y 9.a , tít, 11 , libro 7.a; y 3.a , tít. 33, 
¡ibro 9.°

Vistos, siendo Ponente el Ministro p. Laureano de 
Arrieta :

Considerando que deducida p o r la María Vallés terce
ría de dominio sobre la casa litigiosa, tenia la obligación 
de probar este dom in io , y habiendo la Sala sentenciado
ra apreciado las pruebas , que tanto esta parte como su 
adversaria han sum inistrado acerca de este extremo , se 
han invocado inoportunam ente como fundam ento del ac
tual recurso las leyes 12, tít. 28, libro 14 de la Novísima 
Recopilación; 3.a, til. 27, Partida 3.a, y  ei art. 956 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que establecen el órden con 
que ha de procederse en los embargos de los juicios eje
cutivos , lo mismo que la 2.a, tít. 34 , libro 11 de la Noví
sima Recopilación, que previene que nádie sea despojado 
de su posesión sin ser ántes oído y vencido por derecho, 
y que la 1.a, 2.a y 8.a del tít. 14, Partida 3.a que im ponen 
al dem andante y al que afirma un  hech o , la obligación 
de probar sus asertos y señalan los diferentes medios de 
prueba de que puede hacerse uso en los ju ic io s:

Considerando que las capitulaciones matrimoniales 
celebradas para el de la María Vallés con Gabriel Ruiz, 
lejos de acreditar el expresado dominio en favor de la 
prim era , exp resan , por ei contrario , que los padres de 
este prom etieron al m ism o, en pago de sus derechos pa
ternos y maternos , darle 100 libras barcelonesas y  cons
tru irle  en terreno suyo la casa litigiosa:

Considerando que la declaración de pobreza hecha á

fa fqode  dichos consortes en incidentes promovidos en 
eáfrjjitigio no podia prejuzgar la cuestión principal deba
tida el mismo , ni serv ir de fundam ento para el pre
senté ,p®ttrso , por lo cual no han sido infringidas ni son 
a p fic a b i^ á réste las leyes 3.a y 7.a, tít. 22 de la Partida 3.a:

Cóhsfdéraridoque no habiendo la María Vallés u tili
zado-en los aíílos como fundamento de su acción la a d 
quisición de la casa por el hecho de haber sido constru i
da eb ' terreno que, sin probarlo, dice ser suyo, con a rre 
glo á los párrafos vigésimonono y trigésimo del tít. 1.a, 
libro 2.a de la$ instituciones de Justiniano, De rerum di-  
visione , tampoco puede tomarse en cuenta para la deci
sión de este re cu rso :

Considerando que las constituciones de Cataluña que 
se Citan, relativas á la opcion d o ta l, no pueden tener tu
f a r  en-una tercería de dominio como la presente en que 
expresamente áe pide la declaración de propiedad de 1̂  
finca de.que.se.trata;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por María 
Valfés, á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución para cuando llegue 
á mejor fortuna; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará én la Colección legislativa, , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os m anda
mos y firmamos. Ramón Lopéz Vázquez = G ab rie l Cerue- 
lo de V elasco.=Joaquin Melchor y Pinazo.=Pedro Gó
mez de Ilerüiosa.=V entura de Golsa y Pando = Jo sé  M. 
C áceres.=Laureano de Arrieta.

Pubücacion.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Laúreano de A rrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de 'que  certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Setiemb e de i864.*=bionisio Antonio 
de Puga.

Rn la villa y corte de Madrid, á 10 de Setiembre de 
186Í, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera iustanch  de 
Entram bas-aguas y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de Búrgos,por los herm anos D. Juan Francisco y 
D. Lorenzo del Campo contra D. Juan del Campo Colme
nero, sobre que se declarase que este no era hijo de Don 
Francisco del Campo San Pedro, v se le condenase en 
consecuencia á la restitución de los bienes hereditarios.

Resultando que en 10 de Marzo de 178 > D. Francisco 
del Campo San Pedro, hijo legítimo de D. Juan del Campo 
y de Doña M m uela San Pedro, contrajo matrimonio coa 
Doña María Colmenero, p rév h  dispensación del p a ren 
tesco de segundo con tercer grado de consanguinidad 
que mediaba entre ellos:

Resultandorde uno de los libros sacram entales de la 
iglesia de Galizano, que da principio en el año de 1754, la 
partida de haber sido sepultado en 17 de Julio de 87 el 
cadáver de Francisco del Campo San Pedro, de edad de 
26 años poco más ó ménos, que tuvo por consorte legíti
ma a María Colmenero, y dejó á Fernando, su hijo legí' 
timo:

Resultando que en otro libro de la misma iglesia, qu e 
empieza en el ano de 175], después de una partida de fe
cha de 3 de Noviembre de 17«8 pasando la,palabra ocho 
al siguiente folio, se halla en este y su vuelta otra partida 
de que en el día 17 de dicho mes y año fué bautizado 
solemnemente Juan Domiciano, que dijeron había nacido 
en 10 de dicho mes, hijo de D. Francisco del Campo San 
Pedro y de Doña María Colmenero y de legítimo m atri
monio; nieto por línea paterna de D. Juan del Campo y 
de Doña Manuela San Pedro, y por la materna de Don 
Francisco Colmenero y Doña María Martínez, siendo sus 
padrinos D. Fernando del Ponton Cagigal y Doña Josefa 
de Jorganes, y testigos D. Fernando de la Llarna y el sa
cristán Martinez:

Resultando que en el libro de confirmaciones de la 
propia iglesia aparece la de «Juan, hijo legítimo de Don 
Francisco del Campo San Pedro y de Doña María Colme
nero , en 12 de Octubre de 1790.»

Resultando que en la partida de m atrim onio que Don 
Juan del Campo contrajo en 28 de Abril de 1 ? 06, se ex
presó que era hijo legítimo de D. Francisco del Campo, di
funto, y de Doña María Colm enero, vecina de Galizano:

Resultando que ésta falleció en 17 de Abril de 1811 á 
la edad de 48 años poco más ó ménos, diciéndose en su 
partida que estuvo casada con D. Francisco del Campo 
San Pedro, y que dejaron de este m atrimonio por su h i
jo legítimo y único á Juan:

Resultando que D. Juan del Campo Ponton y Doña 
Manuela San Pedro, su m ujer, por testam ento dé 25 de 
Enero de 1815 declararon, que de su matrimonio habi n 
procreado á D. Francisco, D. Lorenzo, D. Diego, D. Ma
nuel y Doña Rosa, sus h ijos; que esta se hallaba casada 
o n  D. Francisco de la Oceja; que el D. Manuel murió 
soltero en Cádiz; que D. Lorenzo se hallaba casado en 
segundas nupcias con Doña María Paz Cortés, y que Don 
Francisco lo estuvo eon Doña María C olm enero, hab ien
do muerto ám bos, y dejando por único heredero á Don 
Juan del Campo Colmenero , y que usando dé las facu lta
des que las leyes les conferían , mejoraban en el tercio y 
rem anente del quinto de sus bienes al expresado D. Juan 
del Campo C olm enero, su n ieto , hijo legitimo de los con
tenidos D. Francisco y Doña María Colm enero, y en los 
restantes b ienes, derechos y acciones , instituían por s.us 
únicos y universales herederos á los citados D. Lorenzo, 
D. Diego y Doña Rosa , sus hijos actuales, y al D. Juan 
del Campo C olm enero, su n ie to , en representación de su 
padre D. F rancisco :

Resultando que en 16 y 18 de Diciembre de 1816, fa
llecieron D. Juan dei Campo y Doña Manuela San Pedro 
á la edad de 75 y 84 años, expresándose en sus partidas 
que eran sus hijos legítimos Lorenzo, Diego y Rosa:

Resultando que habiendo fallecido D. Lorenzo del 
Campo en 28 de Febrero de 1835 á la edad de 65 años, 
dejando por hijos á D. Juan Francisco y D. Lorenzo del 
Campo, se previuo á instaucia de estos en 3 de Octubre 
de 1859 juicio voluntario de testamentaría de los expre
sados D. Juan del Campo Ponton y Doña Manuela San 
Pedro, sin embargo de la oposición de Campo Colmenero, 
y hubo que suspenderlo á consecuencia de la demanda 
que en 28 de Enero de 1861 presen táron los mismos Don 
Juan Francisco y D. Lorenzo del Campo, pidiendo se d e 
clarase que el llamado D. Juan del Campo Colmenero no 
era hijo de D. Francisco del Campo San Pedro, como n a 
cido 15 meses y 23 dias después del fallecimiento de éste; 
y en su consecuencia que no era heredero ni' tenia legí
tima representación en la herencia de cuya partición se 
trataba, y se le condeuase á la restitución de todos los 
bienes hereditarios con frutos y rentas producidos y d e 
bidos producir m ediante al resultado-que ofrecían las 
partidas de defunción de D. Francisco del Campo San 
Pedro y de bautismo del D, Juan del Campo Colmenero, 
y á que ni ei derecho ni la fisiología reconocían como 
legítimo al hijo nacido cerca de los 16 meses después de 
muerto el m arid o , máxime no habiendo observado las 
precauciones legales que debían preceder al nácímiento 
de un postum o, rio pudiendo por tanto d istribuirse la 
herencia de D. Juan del Campo Ponton y Doña Manuela 
San Pedro sino entre sus hijos y herederos legítimos, én 
los que no podia contarse al titulado D. Juan del Campo 
Colmenero:

Resultando que este solicitó se le absolviese librem en
te d é la  demanda exponiendo para e llo : que la acción 
que se ejercitaba estaba prescrita por el trascurso de 
más de 30 años; que el reconocimiento y declaración qqe 
hacían en su testamento D. Juan del Campo Ponton y 
Doña Manuela San P ed ro , y  el contenido de las partidas 
de defunción de Doña María Colmenero y bautism o del 
D. Juan sq bijú* a #  qomo eí haber entrado este desde la 
ihuerte dé sus abuelos en la posesión de los bienes bajo
t

el concepto de vinculados, sin reclamación por parte de 
os demás herederos, constituían un cpnjunto de pruebas 

sunciente para estim ar plenam ente probada su verdade
ra } legitima filiación; que respecto á la partida de d e - 
iunciqn de D. Francisco del Campo , lá circunstancia de 
no existir partidas de bautismo ni de fiefuncion del hijo 
r em ando  que en ella se mencionaba, inducía la p resun
ción racional de que se escribió equivocadam ente aquel 
nombre por el de Juan, y que ante la declaración que su 
partida de bautismo contenia de su legítima filiación , la  
omisión de su fecha sustituida con las vagas expresiones 
de «dicho mes y año arriba expresado» solo consútuia 
«n  defeeto q u eu n to o  á m m  t í & m m S T IIs p a ik  
tidas consignadas en aquella época eq Iqs libros sa
cram entales de la parroquia de G ali^qo   ̂ coíUrifeuia á  
dem ostrar lá falta de exactitud v formalidad pon qqe ge 
llevaban: ‘ ' *  •;

Resultando que despues de las pruebas que hieierqp 
las partes, dictó el Juez s e n te n c ia ^ n j  de E n e ra  de 4 a á  
que confirmó con cóstaS en M dp Junio del Srilulo a lo  
la bala segunda 4e la A udiencia, absolviendo "de la d e 
manda al D. Juan del Campó Cojmenero con ioiposicidft 
de perpétuo silencio y todas las costas á:B. Jnajn F ra n 
cisco y D. Lorenzo dél Campo:

Resultando que contra este failo interpuso D. lu á n  
Francisco del Campo recurso de casación,i.citando com a 
in fring idas: r -

1.° Las leyes 115, tít. 18, Partida 3.a, f  la 4*, tít. Í3 , 
Partida 4. , toda vez que se declaraba _al demandado figo 
legitimo del D. Francisco dei Carppo San Pedrq f y  se  da
ba más im portancia á la prueba test|ífcai y  de - 
ciones contradicha por otra de igual género que á  !a d o 
cum ental en que se fundaba la éem am da:

2.a El art. 2 SO de la ley de Enjuiciam iento c iv il, v í a  
ley H4 , tít. 18 , Partida 3 / ;  las leyes detR arttdá,N ov1si- 
raa Recopilación y la de 4 i de A bril de 4638, qtíe tfe -  
tában del modo hacerse la iegitim acíoa: la  1 fít 22 
Y 3.a tít 27 , A rtid a  3-V y  l a V y T V  tñ ! ^
11 de la Novísima Recopilación, y  la doctrina a to i tÉ a  
por los T ribunales, de acuerdo con ellas y con \úá o l -  
qiones de los tratadistas de derecho , pueá qüe gtá ¿Si* 
bargo de lo dispuesto en las mismas y do ser im présenp- 
titrie la legitimidad , se declaraba esta eA? favor 461 de
mandado : %

3. Ra ley 8.a, tít 22 , Partida 3.a, pop cuanto  se le im 
ponían las costa§ de ámbas instancias, á pesaP de fio ser 
maliciosa la demanda.

Visto-, siendo Ponente el Ministro 0 . José Maná C á-
ocres.

Conbiderando que al declarar ei art, 280 de la ley de 
Enjuiciamiento civil documentos públicos.y solemnes las 
partidas sacraméntete» dadas por \m  'P t m c m  C ffirrefe- 
rencia á sus libros , las ha elevado á laésfera  de las de
más cartas públicas otorgadas ante Escribano , las cuales, 
como dichas partidas, pueden ser im pugnadas en ju icio  
por los vicios ó defectos de que adolezcan, tanto en su  
fondo como en su forma :

Considerando gúé impugnadas las partidas de que se 
trata y con presencia dé las pruebas d e  documentos v 
de testigos ofrecidas por las partes , y qn especial los d e
fectos , omisiones 4  irregularidades qué se notan en los 
libros parro q u ia les  en que se encuentran  aquellas parti
das, las ha calificado la Sala sentenciadora en  uso de sus 
facultades, sin que contra c>tu apreciación se hava alega
do ley alguna infringida:

Considerando qué al declararse legítima la fiUacion 
de 1). Juan del Campo Colmenero no se’ fia quebrantado 
la ley 115, t í t  48, Partida 3.a, porque ésta se refiere d e
term inadam ente á las cartas otorgadas 'por nnto Escriba
no , ni tampoco la otra ley 4.a, tít. 23, Partida 4.a, puesto 
que ha estimado leg timo el nacim iento del mismo Don 
J u a n :

Considerando que no tratándose de la legitimación de 
un hijo natural, no es oporlúriá ía cita de la ley de 14 de 
Abril de 4838, al paso que son ím pértirientés tas de las 
leyes de Partida y de la Novísima Recopilación por la ge
neralidad con que se invocan :

Considerando qqe supuesta la legitimidad d a  la  filia
ción del dem andado, la sentencia no ha infringido por 
consiguiente la ley 1.a, tít. 22, Partida 3 , \  n i infidio m é 
nos la 3.a, tít. |7  de la misma P a rtid a , que tirata de las 
cosas en que debe ser cumplido el juicio :

Considerando que desestimada la dem anda dei re c u r
rente por el conjunto de las pruebas supainjstqadqs en los 
autos, no ha fenicio necesidad la sentencia de tom ar en 
Cüerita ía excepción de préscriric ion , por lo qual no se 
h an ^n frirg íd o  l a s ; l e y e s l i b r o  f í  de la 
Novibima RééOpfladon, m  la invocada como doctrina á 
este propósito:

Considerando, por último, que al im ponerse la conde- 
pa de costas á los dem andantes, ha procedido fe S áli sen 
tenciadora conforme á  sus facultades , de mddo que no 
ha quebrantado la ley 8.a, tít, 22, Partida 3.a, n i W W k  
que la han  m odificado;: * *

Fallamos que debemos decla rar y declaramos no ha* 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Francisco del Campo, á quiep  condenam os en las fiestas, 
y á la pérdida de lá cantidad por que préktó capción para  
cuando llegue á mejor fortuna. Y aevu||,yapsé Ips $*tc&á 
la Audiencia de Búfgos con la certífigaQÍQn fio rropo t!- 
diente. 5 7 ■

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará “en  la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo  pronunciam os, m anda
mos y firmamos.*=»RaÉnfin López V áz«ui^t==^sa |%rti«- 
ila .^E d u ard o  E lío .«P ed ro  Gómez do Hennosé.4aVteita
ra de Coisa y Pando.*=doSó M. Cácefes.étdLaurehno dé A r
ríela. * y -  ■

Publicacion.=*Leida y  publicada fué la sentencia an
terio r por el Timo. Sr. D. José María Gáceres, Ministro dél 
Tribunal Supremo eje Justicia, estándose qerfebpau^jAu- 
diencia publica en  la Safa p r i ip g ^  V ^ f f o n  prim era del 
mismo hoy día de la fecha ,! dc ^qe qérkÓLCo coipo Secre
tario de S. M. y  su Escriháno de

Madrid 16 ae  Setiembre de 4 86Í.«=»f)íonisio A ntonia 
de Fuga.

En la villa y corte dé M adrid, á 43 de Setfem bi^ 
de 4864 , en los autos qde  en él M igado de p H fth eW in í 
tancia de Vera y en la Sala segunda de la Audiencia te r
rito ria l de
con D. Bartolomé Flores pervantqs Sphrc propiedad d e  la 
mina Fi-aUnidad y  de ta jo s  sus j i i n ^ e S l f e W i e n t e s  
ante Nos en v irtud  de apelación que in terpusieron Pie y 
com pañía de la sentencia que en 42 de Setiembre del 
ano ultim o dictó la referida Sala denegando fo admisión 
del recurro  de casación entablado p o rro s  mismos.'

Resultando que en 42 de Octubre dfo 4 §§3 ĵ . ̂ tertplo- 
mó Flores Cervantes , dueño da naos terrepo^ e p ^ f^ íío  
de las Torres, denominados peí Peñón y j£a<&na., del 
término dala ciudad Re : q u é” eéci’Riira;
cediendo el derecho que tenia en ello^ á p AdoUp La- 
porte y D. GUiberto Abadía, 4 fin dé que én
ios mismos por pozos/canteras ó galerías para la explo
tación de minas, sin más compensacioji que una acción 
de 2 ó costeada por aquellos y compañfo:

Resultando que por o tra  escritura, ¡de <fo Enero 
de 4854 ¿aporte y Abadte form aron fiq^teded bajd fo d e 
nominación daL ub í j f  comp$i)ía p^ra  explotar
el criadero descubierto en el cerro  (£e ^ i o a ,  qerca de lá  
Torre de Macena, señalando en ella á  Flores, como due
ño d e rte rren o , una acción de 25 cosfoelá coa arregló ai 
c o n tra to : . . ’ ’ •

Resultando que en lü d e  A bril «fc B eu lU ^t, p o r  
si y á nombr<t de sus socios, traspasó *  IX F^li* íúufel, 
negociante en Marsella, la m ina cojnprpine.
tiéndese este a  establecer una sociedad ba>o la denom i- 
nacion Boullant, Rojol y que  réwqtera ceni
tal s u f i c i e n t e d a r 4. h  m m  't e

y q p a e »  ^ e e to  ee ía p » ó  óftcba 
aoctea^a , y  empezó á explotar la  m ina ;



Ré®éi4ando que en 20 de Enero de 4857 Flores Cer- 
vañJ®s entabló demanda en el Juzgado de Vera, haciendo 
relación de las escrituras mencionadas, y pidiendo que se 
¿aclarase que le tocaba y correspondía la vigésima quin
ta parte de los minerales de la Fraternidad, y se conde • 
nara á Laporte, Abadíe y compañía á que los entregasen 
y pusieran á su disposición, libres de gastos, con las cos
tas; y que además pidió por un otrosí el embargo preven
tiva'de los minerales existentes:

Resultando que por auto de 21 de Enero se estimó el 
embargo y se confirió traslado de la demanda á ¿aporte 
y  Abadíe, siguiéndose el pleito por sus trámites ordina
rios; y habiéndose presentado durante el término de prue
ba el representante de laS ociedad Boullant, Rojel y com- 
pauta con la solicitud de que se alzase el embargo p re
ventivo , la cual reservó el Juez para definitiva :

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de 
Granada por sentencia de 14 de Julio de 1858, revocato
ria de la del inferior, condenó á D. Adolfo Laporte y Don 
Giiibefto Abadíe á que entregaran y pusieran á disposi - 
üfoil de Flores la vigésima quinta parte délos minerales 
extraídos y que se explotasen de la mina Fraternidad, 
libre de gastos, y ratificó el embargo preventivo :

Resultando que Laporte y Abadíe interpusieron re 
curso de casación respecto al primer extremo de la sen
tencia, y el apoderado de la Sociedad Boullant, Rojel y 
compañía en cuanto á la ratificación del em bargo; y que 
sustanciado en la Sala primera de este Supremo Tribu • 
n a l , declaró en 15 de Octubre de 1859 no haber lugar, 

. o ü  las costas, al recurso interpuesto por aquellos y ha

berle al deducido por es te , mandando en su virtud que 
se alzase el embargo preventivo de los minerales:

Resultando que devueltos los autos al Juzgado de Vera 
se cumplimentó la sentencia de este Supremo Tribunal 
en el punto relativo al alzamiento del embargo; y para 
que tuviera efecto la ejecutoria respecto de la ^entrega á 
Flores de la vigésima quinta parte de ios minerales ex
traídos de la mina, se mandó que Laporte y Abadíe pre
sentasen la liquidación de los que hulDiesen explotado des
de el principio de los trabajos de la misma hasta aquella 
fecha:

Resultando que por no haber formado la liquidación 
Laporte y Abadíe en los términos que se les concedieron, 
la hizo Flores, y fué aprobada , mandándose por senten
cia de 28 de Junio de 1861 que el Gerente de la sociedad 
de minas del Este de España, cuyo nombre había tomado 
la de Boullant, Rojel y compañía, entregase á Flores en el 
término de tercero dia 35.292 quintales, que según la 
liquidad m le correspondían de los minerales existentes 
en la mina Fraternidad, y la vigésima quinta parte de los 
que hubiera en la misma y no estuviesen comprendidos 
en la liquidación, y que no verificándolo, se llevase á 
efecto la entrega por el Juez en la forma práctica; lo que 
en parte se ha hecho :

Resultando que en I I  de Enero de 1863 D. Julio Pie y 
compañía /  que habian comprado la: mina Fraternidad, 
presentaron demanda para que se declarase que les per
tenecía en toda propiedad con todos sus minerales, y que 
estos no estaban afectos a  ninguna responsabilidad en fa
vor de D. Bartolomé Flores Cervantes , y se condenara al

mismo á devolver los 72.932 quintales de mineral que 
judicialmente se le habian entregado, y en las costas, y 
en un otrosí pidieron, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 996 de la ley de Enjuiciamiento civil, se suspendie
ran los procedimientos de apremio en los autos que agi
taba Flores contra Laporte y Abadíe en cuanto se d iri
giesen contra la mina Fraternidad, ó sus minerales, has
ta que se decidiera y terminara aquel juicio de tercería: 

Resultando que por auto de 21 de Enero se confirió 
traslado de la demanda y se estimó la solicitud del otro
sí; que Flores Cervantes pidió reform a, y por providen
cia de 5 de Febrero se reformó en la parte que mandaba 
suspender el proqedi miento de los autos que seguía Don 
Bartolomé contra Laporte y Abadíe:

Resultando que D. Julio Pie y compañía apelaron del 
proveído de 5 de Febrero y se les admitió la apelación en 
ámbos efectos; que después solicitaron que se hiciese en
tender á Florez que ínterin la Audiencia no resolvía la 
alzada, no podia tomar los minerales sin un manifiesto 
atentado; que por auto de 28 de Marzo se declaró no ha
ber lugar á proveer según se pedia, y que Pie y compa
ñía apelaron también de esta providencia , y se les admi
tió el recurso en un efecto, habiéndose puesto testimonio, 
que fué remitido á la Audiencia, sin que aparezca del 
mismo si se citó ó no á las partes: 

t! Resultando que comparécidas ámbas en el Tribunal 
Superior, se instruyeron de los « u tos, conformándose 
con el apuntamiento , sin decir en el escrito cosa alguna 
respecto de la falta de citación, y  ̂ üe sLíbien D. Julio Pie 
y compañía en un recurso de quejá hicieron notar dicha

falta, no pidieron expresamente que se subsanase: 
Resultaudo que unida la queja á los autos en 7 de Ju

lio dictó sentencia la Sala segunda confirmando con las 
costas los apelados de 5 dé Febrero y 28 de Marzo: 

Resultando que contra este fallo interpusieron Pie y 
compañía recurso de casación fundado en la infracción de 
las leyes que citaron y en la causa-4 .a del art. 4.043 de 
la de Enjuiciamiento civil, porque el Juez hábia remitido 
los autos á la Audiencia sin citación ni emplazamiento de 
las partes ;

Y resultando que por sentencia de 12 dé Setiembre, 
de que aquellos apelaron, se denegó la admisión del re
curso en atención á que la de 7 dé Julio no es definitiva, 
ni pone término al juipio, ni hace imposible su continua
ción.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel García 
de la Gotera.

Considerando que según las prescripciones de los a r 
tículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
los recursos de casación solamente se dan contra las sen
tencias de los Tribunales superiores que recaigan sobre 
definitiva ó artículo que ponga término-al juicio y haga 
imposible su continuación:

Considerando que la sentencia de la Sala segunda de 
la Audiencia de Granada de ,7 de Julio, contra la que se 
ha interpuesto el presente recurso, no puede decirse fun- 
dWMífnenté que; ha recaído sobre definitiva ó artículo que 
téiigá fuerza dé ta l , porque siendo confirmatoria de los 
éoftbs apeladoéde 5 de Febrero y 28 de Marzo, qo resuel
ve otra cosa que lo que contienen dichos autos dictados

por el Juez de primera instancia de Vera, tanto para 
pronto cumplimiento de la ejecutoria ganada por l>! |ja 
tolomé Flores en el pleito seguido contra Laporte v uf* 
die, como para el órden debido de este juicio;

Y considerando por tanto que dicha sentencia ¿fe* 
expedito el curso de la tercería de dominio entablada nT 
D. Julio Pie y compañía con D. Bartolomé Flores Cerval 
tes sobre propiedad de la mina Fraternidad, y que 
tras qsté^recurso ordinario esté pendiente, no cabe el 
traordinario de casación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la sentencia apelada de 12 de Setiembre del an 
último, y mandamos que se devuelvan los autos» á la au° 
diencia de donde proceden en la forma prevenida en ei 
art. 1.067 de la citada ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en h 
G aceta del Gobierno é insertará en la Colección legislad 
v a , para lo cual se pasen las oportunas copias certificó 
das , lo pronunciamos, mandamos y firm amós«M anuej 
García de la Cotera.=Félix Herrera de la Riva.*=»jUai? 
María Biec.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen. 
tencia por el Excmo. é Iluio. Sr. D. Manuel García de 1» 
Cotera , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala segun¿¡ 
y de Indias el dia de hoy, de que certifico como Escriba, 
no.^e Cámara.

Madrid 14 de Setiembre de 1864.«G regorio Camilo 
García.

MINISTERIO DE MARINA-
„ Anuncios astronómico* que deben insertarse en los calendarios de Valencia correspondientes al año de 4 865. '

; POSICION GEOGRÁFICA DE VALENCIA.' ’ , ' . - ,v< :• -V-._
' L atitud ,. . .  39* -32' (£’ N.
* Longitud.. .  0h 23® 40s,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las l e t r a s  il. M. que e s tá n  á la cabeza dé las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SB VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASÓS DEL SOL EN VALENCIA EL AÑO 1865.
„ ■' . - >... ‘ ■. . | ...... «*- --«• uf5_MSí íí*-:

ENERO. FEBRRRO. v MARZO. ABRIL. MÁYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. ___  SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. ■'

ÉM%8. ‘ Orto*. Ocasos. Dias. Ortos. Ocas os. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Qfeasos., Dias. Ortos , Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Diás. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos.; Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
.  ----- ------ i.

Dias. Ortos. Ocasos.

1
1
3

14-
5
6
7
8 
9

40
11
42
13
14 
45 
16 
17 
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M. 
7 21 
7 24 
7 21 
7 24 
7 21 
7 24 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 

- 7 20 
7 49 
7 19 
7 49 
7 48 
7 48 
7 47 
7 47 
7 16 
7 46 
7 45 
7 44 
7 14 
7 13 
7 4 2 
7 41 
7 41 
7 10 
7 9

H. M. 
4 47
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 63 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4

• - 5 ; 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 41 
5 42 
5 13 
5 45 
5 16 
5 47 
5 18 
5 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
42
13
14
15
16 
17
48
49 
20 
24 
22
23
24 -
25
26
27
28

TI. M.
7 8 
7 7  
7 6 
7 5 
7 4; 
7 3 
7 ' 2 
7 4 
7 0 
6 59 
6 57 
6 58 
6 55 
6 54 
6 '53 
6 54 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 .40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35

h . m.;
5 24 
5 22 
5 23 
5 24 
5 23 
5 26 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 
4 3
14
15
16 
17 
48 
19. 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
16 33 
>6 32 
• 6 30 
■16 29 

6 27 
6 26 

: 6 24 
6 23 

■6 24 
6 20 
6 48 
6 16 
6 15 
6 13 
6 1í 
6 10 
6 8 

U  7 
6 5 
6 i 
6 i 

> 6 0 
' 5 59 
5 51 
5 56 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 

; 5 48 
5 46

11. M.
5 53 
5 54 
5 55 
5 66 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 t  
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 H 
6 t í  
6 13 
6 14 
6 13 
6 16 
6 17 
6 48 
6 19 
6 20 
6 21 
6 n
6 23

1
2
3
4
5 
.6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
48
19
20 

,21 
U
23
24
25
26
27
28
29
30

11. M.
5 44 
5 43 
5 44 
5 40
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
o 21 
5 20 
5 48 
5 47 
5 15 
3 , 14. 
5 * 13 
5 II 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3 
o 2

H. M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 34 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 , 39 
6 49 
6 41, 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45
6 4 6 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
44 
12 
43 
14
45
46
17
18
19
20 
21 
22:
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

11. M. 
5 4
5 0 
4 58 
4 57 
4 56 
4 5o 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

H. M,
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 40 
7 4 1 
7 4 2 
7 4 2

<7 13 
7 11 
7 15 
7 46 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 24

1
2
3
4
5 

,6 
i  
8 
9

10
M
12
13
44
15
16 
17 
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 3! 
4 34 
4 32 
4 32 
4 32 
4 3í 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

*TL M. 
7 21 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 

'7  29 
7 ' 29 
7 30 
7 30 
7 30 

~7 311 
7 34 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 34 
7 31 
7 34 

-7  31 
7 34

1
2
3

• 4
5
6
'7 1 
8 
9 

40 
11 
12
13
14
15
16
17
18 
49 
20 
21 
22

' 23
24
25
26
27
28 
29 
3 Ó 
34

11. M.
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38

4 40 
4 40 
4 41 
4 44 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 .46 
4 47 
4 48 
4 48 

'  4 : 49 
4 ”50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 

" 4 56 
í  57 
4 58

11. M.
7 34 
7 31 
7 31, 
7 31 
7 31 
7 30 

V 7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 *29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 2o 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 49 
7 48 
7 4 7 
7 46 
7 15 
7 44

1
2
3

. 4
5
6
7
8 
9

10
41
12

1 43
14
15
46
47
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 59
5 0 
5 4 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 .7  
5 8 
5 9 
5 40 
5 11 
5 42 
5 43 
5 14 
5 15 
5 45 
5 46

"6*^17
5 48 
t £ 49
6 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

H. M. 
7 13 
7 42 
7 11
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
7 O: 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 49* 
6 48 
6 47 
■6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
45 
16
17
18
19
20 J 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 3 i 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M. 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 49 
6 47, 
6 16 
6 14 
6 42 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 4 
5 59 
5 58 

, 5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6 

'.7
8
9

10
11
12
43
44 
15 
46
17
18
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 14 
6 12‘ 
6 43 i 
6 44*

; 6 45 
6 16 
6 17 
6 18; 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27

H. M.
5 43 
5 44 
5 40 
5 38' 
5 37 
5 135 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 43 
5 4 *  
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2 
5 1 
5 0

1
2 
3 

. 4 
5 

* 6 
. 7 

8 
9 

10 
44 
12
13
14
15 
46
17
18
19
20 
21 
22 '
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 1

H. M.
4 69? 
4 58 
4 57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 

. 4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37

i  4
2

13
4
5
6 

•,7
8
9

40 
11 
12 
43 
4 4 
15
46
47 
18

x 49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M. 
7 1 
7 2 
7 4 4 

.7  > 4 
7 5 
7 6 
7 <7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 44 
7 11 
7 12 
7 43 
7 44 
7 44 
7 45 
7 46 
7 t 46 
7 17 
7 17 
7 48 
7 48 
7 49 
7 49 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21

H. M.
4 37 
4 37 
4 * 37 
4 > 36/ 
4 : 36 

í 4 36 
: 4 >361 
- 4 36 t 

4 361 
i m  
4 37 v 
4 37 
4 37 
4: 37: 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 

, 4 89 f 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 ■ 
4 1 44' 
4 45 
4 46 
4 46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VALENCIA EL AÑO 1865.

ENERO.

Día 4. Cuarto creciente á las 3 y 41 minutos de la tarde en Aries.
Dia 41. Luna llena á las 10 y 59 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 20. Cuarto menguante á las 2 y 35 minutos de la madrugada en Escorpio. 
Dia 27. Luna nueva á las 9 y 29 minutos de la mañana en Acuario.

FEBRERO.

Dia 3. Cuarto creciente á la una y 7 minutos de la madrugada en Táuro.
Dia 4 0. Luna llena á las 4 y 26 minutos de la tarde en Leo.
Dia 48. Cuarto menguante á las 9 y 37 minutos de la noche en Sagitario.
Di* 25. Luna nueva á las 8 y 2 minutos de la noche en Piscis.

MARZO.

Día 4. Cuarto creciente á las 12 y 18 minutos del dia en Géminis. 
pía 12. Luna llena á las 10 y 41 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 20. Cuarto menguante á las 12 y 35 minutos del dia en Capricornio.

‘ Diá 27. Luna nueva á las 5 y 27 minutos de la mañana en Aries.

ABRIL.
Dia 3. Cuarto creciente á la una y  18 minutos de la madrugada en Cáncer, 

i Día 11. Luna llena á las 4 y 26 minutos de la mañana e n  Libra.
Dia 4 8. Cuarto menguante á las 11 y 19 minutos de la noche en Capricornio.

; Dia 25. Luna nueva á la 2 y 12 minutos de la tarde en Táuro.

MAYO.
Dia 2. Cuarto creciente á las 4 y 3 minutos de la tarde en Leo.
IMa 40. Luna llena á las 8 y 22 minutos dé la noche en Escorpio.
Dia 18. Cuarto menguante á las 6 y 38 m inutos de la mañana en Acuario.
‘ Dia 24. Luna nueva á las 40 y 48 minutos de la noche en Géminis.

JUNIO.
W a. 4. Cuarto creciente á las 8 y 20 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 40 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 16: Cuarto menguante á las 41 y 52 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 56 minutos de la mañana en Cáncer.

JULIO.
t t a  * 4. Cuarto creciente a la una y 39 minutos de la madrugada en Libra.

-Día ktttta llena á las 8. y 26 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 45. Cuarta menguante á las 4 y 25 minutos de la tarde en Aries.
Í8a 22. Luna nueva á las 6 y 28 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 30. Cuarto creciente á las 7 y 8 minutos de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.
Día 7. Luna llena á las 5 y 28 minutos de la mañana en Acuario.
Día 43. Cuarto menguante á las 9 y  44 minutos de la noche en Táuro.
Dia $1. Lüna nueva á las 7 y 46 minutos de la mañana en Leo.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 4 y 45 minutos de la mañana en Sagitario.

SETIEMBRE.
^Dia 5. Luna llena á la uña y 54 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 42. Cuarto menguante á las 4 y 56 minutos de la mañana en Géminis.
Día 49. Ltiñá nueva á las 4 0 y 45 minutos de la noche en Virgo.
Dia 28. Cuarto creciente á las 2 y 46 minutos de la madrugada en Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 4. Luna llena á las 40 y 30 minutos de la noche en Aries.
Día 44. Coarto menguante á las 3 y 21 minutos de la tarde en Cáncer.

Dia 49. Luna nueva á las 4 y 26 minutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Cuarto creciente á las>3 y 4$ minutos de la tarde en Acuario.

noviembre.7

Dia 3. Luna llena á las 8 y 2 minutos de la mañana en Táuro.
Dia 10. Cuarto menguante á las 5 y 44 minutos de la mañana en Leo.
Dia 18. Luna nueva á las 10 y 59 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 2 y 58 minutos de la madrugada en Piscis.

' DICIEMBRE.

Dia 2. Luna llena á las 6 y 43 minutos de la noche en Géminis.
Dia 9. Cuarto menguante á las y 12 minutos de la -en Virgo.
Dia 18. Luna nuéva á las 4 y 44 minutos de la mañaru en Sagitalio.
Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 30 minutos del dia en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 49 de Enero Sol en Acuario.
Dia Á 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera 
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 2 y 6 minutes de la tarde.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 10 y 46 minutos de ia mañafia.
El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 4 2 y 69 minutos de la nóche.
El Invierno entra el dia 24 de Diciembre á las 6 y 50 minutos de la noche.

| ECLIPSES DE SOL I  DE LUNA

ABRIL 4 4.

Eclipse parcial de Luna, visible en Valencia.
Principio del eclipse á las 3 y 44 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 36 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 29 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa , en cási toda el Africa , en 

cási toda la América , en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y e n  gran parte del Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte del Africa, 
en cási toda la América, en el Océano Atlántico, en casi todo el Pacifico y en gran parte del Mar 
Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 
0,192, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 43* de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que 
dista 10° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ABRIL 24 Y 25.

Eclipse total de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra el dia 24 á 23 horas 12 minutos 3 segundos, tiempo medio

astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 70* %% 
ai O. de San Fernando, y latitud 31a 24' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 25 á 0 horas 42 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81* 
42' al O. d e  San Fernando, y latitud 41° 33' S. 1 

El eclipse central á medio dia sucede el dia 25 á una hora 31 minutos un segundo, ttámpol 
medio astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 23° 20' al 0. de San 
Fernando, y latitud 16° 4 0 'S. , ;

El eclipse central termina en la tierra el dia 25 á 3 horas 14 minutos 2 segundos, tiempol 
medio astroijómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 37*1 
2 lr al E. de San Fernando, y latitud 44* 45' S. '  -  - f 

El eclipse termina en la tierra el dia 25 á 4 horas 4 4 minutos 7 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando T y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 24* 44' 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 24' S. ~ : :

Este eclipse será visible en la parte, meridional del Africa, en parte de la América meridional, 
en la Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en gran parte del Mar Polar Antártico.

OCTUBRE 4.

Eclipse parcial de Luna, visible en Valencia. |  
Principio del eclipse á las 9 y 37 minutos de la noche. \ 
Medio del eclipse á las 10 y 38 minutos de la noche. ^ 
Fin del eclipse á las 41 y 39 minutos de la noche. " í 
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en cási toda el Asia, en la parte occi 

dental de ia Australia, en toda el Africa, en una pequeña parte de la América m eridional, en el 
Océano Indio, en el Atlántico, en parte del Mar Polar Antartico y en gran parte del Ártico. /  

El fin de este eclipse será visible en toda Europa, en cási toda el Asia , en toda el Africa , éá 
la América meridional, en gran parte de la septentrional, en el Océano Indio, en el Atlántico, el 
parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada dé la Luna, contada desde la parte austral dé 
limbo, 0,342 , tomando como unidad el diámetro de la Luna.  ̂

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo deesta qift 
dista 53a de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta qul 
dista 48a de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 49.

Eclipse anular de Sol, en parte visible, como parcial, en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómicc 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 404a 39' al 0. de Sar 
Fernando, y latitud 35a 0 'N. v  , ; , 

El eclipse central principia en la tierra á 2 horas 45 minutos 8 segundos, tiempo meaí| 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar qué lo vé se halla en la longitud de 146a 37 $ 
0. de San Fernando, y latitud 47° 4 4' N. f 

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 38 minutos 4 segundos, tiempo .medie 
astronómico de San Fernando, y en ün lugar Cuya longitud es de 58a 21' al 0 . de San Fernanda, 
y latitud 23a 52' N. - :i 

El eclipse central termina en la tierra á 5 horas 36 minutos 3 segundos, tienrpo medio as
tronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0a 56' al 0$ 
de San Fernando, y latitud 46a 50' N. v t  

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 51 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómica 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 47a 32' al O. dé Sa$i 
Fernando, y latitud 4a 25' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Valencia son las siguientes:
Principio á las 4 y 24 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 30 minutos de la tarde. a 
Fin á las 6 y 30 minutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,492, tomando como unidad el diámetro 

del Sol. ^ 
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 164 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en una pequeña parte del S. O. de Europa, en parte del Africa ,é8  

cási toda la América septentrional, comprendiendo el mar de las Antillas y el Séno Mejicano, ep 
parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en parte del Pacífico.

'ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

E n  v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de 18 de 
Julio ú ltim o , «3ta Dirección general ha señalado el dia 
44 del próximo mes de O ctubre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de fábrica dél puente de Guadalhorce en la carretera de 
Cádiz ál^dajga, cuyo presupuesto es de 4.344.689 rs. 39 
céntiatóS»

La-subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
I* instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Direlócion general dé Obras públicas, situada en el local 
que ocupa élM inisterio de Fom ente, y en la Málaga ante 
el Góbemador de laxprovincia; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto /para conocimiento del público , el 
presupuesto, condicienes y  planos correspondí entes.„

Las jHfcposieiones se  presentarán en pliegos cerrados,, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad q*e b a  ‘de consignarse préviamente como garantía 
para to m ar parte en esta subasta , será de 67.000 rs. en 
dinero ó  acciones de Caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones «vigentes, y  en los que no  lo tuvieren al de 
su (tftizsfóon on la Bdsa^l día anterior alfijada para la su
basta; debiendo acom páñarsoácada pliego elnoeumento

1 que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la primera mejora por 
lo ménos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 14 de Setiembre de 186 i.= E l Director general 
de Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.

D. N. N ,, vecino de   enterado del anuncio publi
cado con fecha 14 de Setiembre ú ltim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de fábrica del puente de Gua
dalhorce en la carretera de Cádiz á Málaga, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que si rá despeñada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
qué se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

{Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta desde Durango á Marquina y Lequeitio.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Durango á Marquina y Lequeitio la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de. las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente , la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá tener el contratista e f  número -uficieote de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de * 
Bilbao.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran f cobrando su importe 
él precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , es ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en qué quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Bilbao.

10. El contrato durará tres años, contados desde pl 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procéderse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
cjue impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
Obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario *variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por o troú  otros puntos, serán de cuenta

del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene o 
no á continuar el servicio por la nueva línea qtte se adop
te ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de qüe se trata. Si be
biese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisa** 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnizacam* 

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bótete 
*oficial de la provincia* de Vizcaya y por los‘ demás ib®* 
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la expresada provincia, asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo pun to , el dia 3 de Octd- 
bre próxim o, á la hora y en el local que señalé dicha 
Autoridad. . ¿ a

14. Eí tipo* máximo para el remate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar préviamente en la Tesorería dé Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la *#* 
ja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en ffe- 
tálico , ó stí éqtiíYálente en títulos de la Deuda del E®*



cual, concluido el acto del remate , será devuelta  
tado, IatereSados, m énos la correspondiente al mejor pos- 
¿jqs roí auedará en depósito para garantía del servicia  
tor» ^ o b l i g a  hasta la conclusión del Contrató.
¿ que se proposiciones se harán en pliego cerrado, ex- 

1®; , ge por letra la cantidad en que el licitador se 
p re s to  ^  ^ prestar el serv icio , así como su  domicilio 
coj»Pr0tV i a dé persona autorizada cuando no sepa es- 
X i ^ A  este pliego se un irá  la carta de pago original qué 

oí*te haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
acr^ u  anterior, y una certificación éxpedida por él Al- 
d í c f dei pueblo residencia del proponente, por la que 

te su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
C° rsos para desem peñar el servicio: que licita.
^ iT  Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

sámente en poder del Presidente de la subasta du- 
Pre°‘ ja media hora anterior á la fijada para dar princi-r 
-  I acto , y una véz entregados no podrán retirarse.

Para extender las proposiciones se observará íá

^ rI«Me* obligo á desem peñar la conducción del correo dia- 
. ¿esde Durango á Atarquina y Lequeitio y vice verse

f ,orel precio d e ,  rs. anu ales, bajo las condiciones
P t e n id a s  en el pliego aprobado por S. M.»

Teda proposición que no se halle redactada en estos 
i'rmin°s , ó que contenga modificación ó cláusulas con-
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos publicam ente se ex
ten d erá  el acta del remate, declarándose este en favor del 
íiejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, para 
jo cual se remitirá inm ediatam ente el expediente al Go-

Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
ero solo entre los autores de las propuestas que hubie

s e n  causado el empate.
, Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará  el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su  otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Gorreos.

<%%. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á  lo que previene el 
art. 5-° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escriturado impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 7 de Setiembre de 4 864. « E l  Director general, 
Antonio de Mena.

Condiciones bajo las cuales h a  de sacarse á  púb lica
subasta la conducción diaria  del correo de ida y
mella entre Bribiesca y  Ramales, ,

4 / E l contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y tuelta  desde Bribiesca á Ramales la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados , sin excepÉon 
de ninguna c lase , distribuyendo en su  tránsito  los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2 * La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser: recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os, se fijan 
en el itinerario  vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerdé la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

JL® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la úiulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á ja  tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado. _ r

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe* 
rá tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Burgos.

5 / Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y eseribir.

6.‘ Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado dé las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y d e 
terioro.

7.® Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac 
cien contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Burgos.

40. El contrato durará tres años,contados desde el 
dia enuque dé principio el servicio, Cuyo d iase  fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á tim de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
misino precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el númqro 
de Jas expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
lodo , el contratista deberá contestar dentro  del término 
de ios 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta sé  anunciará en la G aceta y Boletines 
opciales áe las provincias de Burgos y de Santander, y por 
los demas medios acostumbrados, v tendrá lugar ante ios 
gobernadores de las mism as, asistidos de los Administra- 
4?^eJ d e  Correos de los mismos puntos, el 
<ua 3 dé Octubre próxim o, á la hora y  en el local que 
señalen dichas Autoridades.

tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
zz. 00 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi

ción que exceda de esta suma.
45. Para presentarse como licitador será condición pre

cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
publica de úna de dichas provincias, tohio dependencia de 
".L aja general de Depósitos, la suma de 2.000rs. vn'. en 
ufctMico, ó su equivalente eq títulos de la Deuda del E sta - 
? ° v a cuah concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
ios interesados, ménos la correspondiente ai mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

*6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio, 
y firm a, ó de la persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago origiual que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
p ?a0nJanlerior ’ Y Uí,a certificación expedida por el Al
caide del pueblo residencia del p roponen te , por laque  
onste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 

recursos para desem peñar el servicio que licita.
47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisamente en poder del Presidente de la subasta d il
a t e  la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i

po  al act0) y una vez entregados no podrán retirarse.
4 8. Para extender las proposiciones se observará la 

formula sigu ien te:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

lario desde Bribiesca a Ramales y  vice versa por el 
precio de . .  reales anuales, bajo las condiciones conte
r a s  en el pliego aprobado por S. M.» 
tí» ■ a proposición que no se halle redactada en* estos 
erminos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n -  

r r o n a le s , será desechada.
tena* P ie r io s  1°s pliegos y leídos públicamente se ex

onera el acta del remate, declarándole este en favor del 
. jor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
^>biernoUal Se rem ilirá inmediatam ente el expediente al

ta«^ • ^  comParacion de las proposiciones resu l
ten igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
io nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 

s01°  etttre los autores de las propúestas que hubie- 
f ^ ausafio el empáte.

Vará 'He¿?ha adjudicación por la Superioridad, se ele- 
.el contrato á escritura p úb lica , siendo de Cuenta del 

simni Í0S £astos de su otorgamiento y de dos copias 
la tv s X otra en eI papel* sellado correspondiente para 

threccion general de Correos.
cedp* 9on tra tado el servicio no se pódrá subarrendar, 

2* n¿.trasPasap sin previo permiso del Gobierno, 
art a rom atante quedará sujeto á lo que previene el 
CümnV ,Real d^ ^ t l e  27 Febrero de 4 852 s in o  

Pítese las condiciones que deba llenar para el o tor

gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efec- 
tó éñ él térm ino que se le señale.

Madrid 7 de Setiem bre de 188 4.« E l  D irector general, 
A ntonio de Mena.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según anuncio de la Administración general de Faros 
del Im perio Otomano deben haberse encendido el 45 de 
Junio del corriente año, los tres que se expresan á con ti
nuación:

MAR MEDITERRÁNEO.

Faro del cabo Touzla-Bournou.
* Está situado en la punta del expresado cabo llamado 

tam bién Sesklo , en el golfo de Volo, á 27 brazas del ca
bo y á babor viniendo para lom ar el fondeadero de Volo.

Luz de puerto, roja. Alcance, 6 millas.
Latitud.... 39°..4 9’.. 40” N.  ̂ r ^  * ’
Longitud. 29 .. 8 ..46 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar,
25 metros.

La punta Touzla-Bournou está 3’5 millas al N. 8* O. 
verdadero, de cabo Anghsiti.

Faro de cabo Kavóulia.
Establecido en la punta de este cabo en el golfo de 

Volo, y á 9 brazas de su extremidad.
Luz de puerto, roja. Alcance, 6 millas.

Latitud.... 39®.. 6'.. 15" N. -
Longitud. 29 ..15 5l E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mal4,
26 metros.

La punta Kavoúíia ó sea la más occidental del cabo 
T rik iri, está situada una milla próxim am ente al N. 62* O. 
correg ido , del puerto del mismo nombre.

Faro de San Juan de Acre.
Situado en las m urallas de la parte O. de la población, 

á 24 brazas próxim am ente de la punta.
Luz fija, roja. Alcance, 10 millas.

Latitud .. 3í\.54'..35" N.
Longitud. 41 ..20 ..46 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
4 4 metros.

COSTAS DÉ ITALIA.
• Faro de la ísU  Giglio.

Según anuncio del Ministerio de Marina de Turin dé- 
be haberse encendido el 2íbde Julio del corriente año, el 
mencionado faro recien teinente construido.

Está situado en el cerro Vacchereccie d é la  expresada 
isla.

Aparato dióptrico de segando ordena
Luz blanca, giratoria, que presenta su ,m ayor brillan

tez cada minuto.
Alcancé en tiempo despejado, 26 millas.

Latitud.... • 42*..24'..'30” N.
Longitud. 4 7 .. 8 .. 5 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
310 meitros.

La luz se oculta por la tierra en un arco de 62* com
prendido entre elN . 45° O, por el N. y  el Ñ. 47* E.

,Xos rum bos son verdaderos. Variación en 4864, 
4 4® 45 NO.

Madrid 4 4 de Setiembre de 4 864 .«Salvador Moreno.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por fallecimiento del que la obtehia 

la plaza de Secretario del A yuntam iento de San Fernan
do , dotada con el sueldo anual de 3.650 rs. pagados de 
los fondos municipales, 

j  Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicito 
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te dé aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes , que empezará á contarse desde él dia que se p u 
blique por tercera vez el p resente anuncio en ia Gaceta; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 v Real orden de 21 del mismo 
de 1858. _  ‘ y,

Madrid 17 de Agosto de 186 t .= E l Gobernador in te 
r in o , Juan Alonso. * 4 476—2

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
D. Jo^é Mespr y P^ndo, Duque de Ta mames /  Alcalde 

interino de esca capital &c.
Hago saber que eLExcmo, Ayuntamiento de esta M. H. 

villa ha acordado lo siguiente:
4.* La feria dará principio en esta corte el dia 24 del 

"mes actual, y concluirá en 4 de Octubre próxim >, cele
brándose en el paseo de Nuestra Señora de Atocha, des
de el* sitio que ocupaba la puerta de este nom bre, hasta 
el Santuario.

2.° No se concederá licencia para colocar ninguna 
clase de puestos fuera de dicho punto.

3.® Todas las personas que quieran colocarse ¿ ven
der sus géneros ó efectos en el paraje designado, se p re
sentarán desde el dia 45 del corriente mes, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, en la Administración de 
Propios de esta villa, situada en el piso bajo de las Casas 
Consistoriales, á obtener las indispensables licencias, que 
se expedirán mediante el pago de la cuota que les corres
ponda.

4.® Las licencias para todo género de puestos de siete 
pies de frente por cuatro de ancho, devengarán la re tr i
bución de 4 6 rs.; en la inteligencia, de que los cajones y 
puestos que excedan de las dimensiones marcadas, paga
rán doble ó triple cuota, según el terreno que ocupen. 
Los puestos de agua, trapos y hierro vie jo, solo devenga
rán la mitad de la retribución precitada.

5.® Se prohibe á los vendedores de frutas y vidriado 
colocar garabitos para hacer sombra ó fijar los pesos, pu- 
diendo solo ponerse estos de forma que no se hagan h o 
yos en el suelo ni se perjudique el arbolado.

6.® Bajo ningún pretexto se perm itirá levantar el piso 
para constru ir cajones ni afianzar los puestos, á cuyo fin 
deberán colocarse de m anera que se sostengan sin nece
sidad de destruirlo. Cualquiera falta de esta clase se cas
tigará en el acto.

7.® El sitio que. ha de ocupar cada puesto, con arreglo 
á la licencia, se designará por el Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito en los dias 4 8, 19 y 20, de siete á nueve de 
la mañana.

8.° Los Sres. Tenientes de Alcalde están encargados, 
conforme á la ley , de hacer observar exactamente las 
precedentes disposiciones, y todos los dependientes del 
cuerpo de Policía urbana tienen la obligación de d enun 
ciarles las faltas que advirtieren, para que en uso de su 
autoridad impongan á los contraventores las penas co r
respondientes.

Madrid 14 de Setiembre de 4864.«=Duque de Tama- 
mes.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Villar del Humo, dotada con el haber anual de 2.000 rs. 
pagados por los fondos municipales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del térm ino de un m es, contando desde 
la inserción de este anuncio.

Cuenca 18 de Agosto de 4 864.*= El G obernador , José 
Jover y Paroldo. H74— 2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento 

del pueblo de G uajar F a rag ü it, en esta provincia , dota
da con el sueldo de 3.000 rs. anua les , se publica en este 
periódico oficial á fin de que las personas que se crean 
con derecho á optar á ella presenten sus solicitudes ante 
aquella corporación municipal dentro del térm ino de 30 
d ia s , contados desde el en que por tercera vez se publi
que este anuncio.

Granada 20 de Agosto de 4864.«E1 Gobernador, Gu
tiérrez de la Vega. 4 473—2

6 Gobierno de la provincia de Santander.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

De conformidad con lo acordado por la Diputación 
provincial en sesión extraordinaria del dia 12 del mes de. 
Agosto ú ltim o, se anuncia la provisión de dos plazas de 
Ayudantesde Obras públicas con 4 4.000 rs. desueldo anual 
cada u n o , y otras tres plazas de Delineantes con el suel
do anual de 8:00o rs. y  20 rs. más por cada dia que ocu
pen fuera de la capital en trabajos de cam po, cuyos car
gos se ha servido crear dicha Corporación para el servi
cio de las obras públicas de la provincia.

Los que se consideren adornados de los requisitos in 
dispensables para aspirar á dichas plazas y deseen obte
nerlas, deberán presentar en este Gobierno las corres
pondientes solicitudes acompañando los documentos que 
justifiquen su aptitud dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Buletin ofi
cial de la provincia y  G aceta de Madrid.

Santander 4 3 dé Setiembre de 4 864.*= El Gobernador, 
Caneila. ' 1479

Gobierno de la provincia de Málaga.
Continúa vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

esta v il la , dotada con 3.^00 rs .
Los aspirantes d irig irán;sus solicitudes dentro de 30 

dias, con arreglo al Real decreto de 49 de Octubre de 4853. 
Málaga 20 de Agosto de 4 864. 4 4 83—3

Alcaldía constitucional de Sevilla.
Ignorándose el paradero de D. Antonio del Bállin To« 

más , h ijo  de D. Juan y de Doña Josefa , núm . 28, del dis
trito  del Salvador en  la última quinta , se le cité por me
dio del presente para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
se persone en esta Alcaldía con objeto de ingresar en caja 
si resultase útil para el servicio de las arm as; en la in te 
ligencia que de no hacerlo se le declarará prófugo, que
dando sujeto á la responsabilidad que establece el art. 114 
de la ley vigente de reemplazos.

Sevilla 43 de Setiembre de 4 864. « S a n tia g o  de Olave.
4180

Alcaldía constitucional de Logroño.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto municipal de 

esta ciudad dotada con 40.000 rs. anuales, y además 3.000 
para gastos de escritorio y dibujo, pagados los 43.000 men
sualm ente de fondos municipales.

Los aspirantes-dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el dia 30 de Setiembre próximo venidero, debiendo 
acom pañar á la instancia copia del título y relación de 
sus méritos y servicios facultativos, en el en tender de que 
el Arquitecto municipal tiene las obligaciones siguientes:

4 .* Estudiar y form ar los proyectos de obras de nueva 
construcción, los de reparación y dem olicion'que le en
carguen el A yuntamiento ó el Alcalde en todo lo relativo 
á construcciones urbanas y  rurales, sin  distinción de n in 
gún género , dentro del distrito municipal.

2.* Form ar los presupuestos para todas estas obras y 
los pliegos de condiciones bajo los cuales, hayan de sa
carse á pública subasta , ó ejecutarse por administración, 
en los casos en que deba hacerse así con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

3.® AÜnéar , medir y  tasar los edificios y obras que le 
encargúen el A yuntamiento ó el Alcalde, por ser de inte
rés común.

4.® Dirigir facultativam ente todas las obras que se 
costeen con fondos m unicipales, ya se ejecuten por ad- 
m inistracion , ya pol* eon trata: *

5.® Inspeccionar tudas las demás obras que se ejecu
ten en el distrito , ya por empresa ; bien por particula- 
lares:, con arreglo ¿ la  que disponga la ordenanza de po
licía u rbana y á los efectos que la misma ordenanza de
termine.

6.® Evacuar los informes facultativos que se le pidan 
por el Ayuntam iento ó el Alcalde.

7.® P rocurar la conservación y reparación de todos 
los edificios del común , poniéndose de acuerdo con el 
Alcalde y la comisión m unicipal dé ornato.

8.* Vigdar el cumplimiento de la ordenanza y bandos 
sobre policía.urbana y ornato , así como el estado de to 
da clase de edificaciones cuando amenacen ru in a , ó r e 
clamen reparación , denunciando las faltas que notare.

9.® La dirección de las obras particulares de que el 
Arquitecto se en carg u e , no podra nunca entorpecer el 
despacho de los negocios que le confiera la Municipalidad 
por razón de su destino.

40. Él Arquitecto nó podrá ausentarse de la población 
sin obtener préviam ente licencia del A yuntamiento ó su 
Presidente;

Logroño 29 de Julio de 4864. «  José Santos. « P o r  
acuerdo de S. E*, Justo Martínez , Secretario. 4 4 82

Alcaldía constitucional.de San Clemente.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar de 

esta villa, creada con autorización superio r, con la do 
tación anual de 4.500 rs. vn. satisfechos del presupuesto 
municipal por trim estres vencidos por la asistencia d e  
los vecinos clasificados como pobr s ,  y otros 51)0 reales 
más satisfechos en igual forma por la asistencia de los 
presos pobres de la cárcel del p a rtid o , y además lo que 
pueda producir el igualatorio con el resto del vecindario, 
cuyo núm ero totai.es él de 896.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en debida forma al Presidente de este Ayuntamiento en 
el térm ino de 30 dias, contados desde que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia. .

San Clemente 6 de Setiembre de 186 i.—El Alcaide, 
Marcos Catalan. , i 184

Registro de la Propiedad de Atienza.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha-( 

lian en este Registro pertenecientes á los pueblos 
de éste, partido A lpedroches, Alvendiégo, A ldea- 
nueva, Alcolea de las Peñas y Angón (1/

Pueblo de Aldea Nueva.

En 4852 adquirió por adjudicación Nicasia Peruche de 
Cárlos Peruche fincas rústicas situadas en Prado, en A r
ren  de los Chozos, C erb inal, A rren de Valdeabuja, el No
m o; Losarejo, Era vieja, Losarejo, Ontanarejo y huer
to en los Cabachuelos. Todas un lindero.

En 1851 adquirió por adjudicación Narcisa Cuevas de 
Jerónimo Cuevas fincas rústicas situadas en el Espinare- 
jo, el Cobachuelo, en la Cruz y Cerezo. Algunas un  linde» 
ro y otras ninguno.

En »851 adquirió por adjudicación Inés Cuevas de Je
rónimo Cuevas fincas rústicas situadas en P rado , O nta
narejo y la Cruz. Sin linderos.

En 4 854 adquirió por adjudicación Sebastian Cuevas 
de Jerónimo Cuevas fincas rústicas situadas en.Cobachue
lo , Espinarejo y Cruz. Sin linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Tomás Cuevas de 
Jerónimo Cuevas fincas rúd icas situadas en Ontanarejo, 
Peña del Camino y Losarejo. Algunas un  lindero y otras 
ninguno.

En 4851 adquirió por adjudicación Eusebia Llórente 
de Celestino Elvira fincas rústicas situadas en Prado , en 
el Juncar, A rren del Molino, huerto en la Población, Era, 
Peña del Camino , el Pradiilo y A rren de la Noguera. Al
gunas un lindero y otras ninguno,

En 4853 adquirió por venta Felipe Aparicio del Esta
do fincas rústicas situadas en Fuente Tablada , Peña re
cortes, B ustariega, Termuñoz, Sierra de los Mojones, Ma
jada , del Roble y  Pedrizas. Sin linderos.

En 4853 adquirió por adjudicación Agustín Llórente 
de José Llórente fincas rústicas situadas en Hornillo, P ra
do del Locar, prado del R enal, Matilla, Franela, A rren de 
la M ajada, G arabial, Peña del Camino , Retuerta y Lomo. 
Algunas sin cabida ni linderos y otras sin linderos.

En 4853 adquirió por adjudicación Juan Llórente de 
José Llórente fincas rústicas situadas en H ornillo , Prado 
del Cosas , id. de Casa , huerto  de los Tomillares , Matilla, 
Majada, Era vieja, C ru z , Riscol y Lomo. Algunas sin ca
bida ni linderos y o tras un  lindero.

En 4853 adquirió por adjudicación Estéban Llórente 
de José Llórente fincas rústicas situadas en H ornillo, Ra
n a l, Losar, huerto  de la Colada , huerto del Cobachuelo, 
Salegas, L lano, R isca l, Eras del Castellano y Lomo. Sin 
cabida ni linderos.

En 4853 adquirió por adjudicación Julián Llórente de 
José Llórente fincas rústicas situadas en Hornillo, Losar, 
huerto en el Cobachuelo, Salegas, cuesta de la Casilla, 
eras del C astellano, Riscal y  Lomo. Algunas sin cabida 
n i linderos y otra un lindero.

En 1853 adquirió por adjudicación Basilia Llórente de 
José Llórente fincas rústicas situadas en Hornillo, la 
S u e rte , prado del L osar, huerto en el N egral, Matilla, 
L om o, C oba, C ru z , Ombría del Franel y Lomo. Algunas 
sin cabida n i linderos y otras un lindero.

En 1853 adquirió por adjudicación Leandro Llórente 
de José Llórente fincas rústicas situadas en H ornillo , Lo
sar, R an a l, F ralm ela, Matilla , Ombría del Juncada , Ga
rab ia l, R etuerta, Lomo y Peña del Camino. Algunas sin 
cabida ni linderos y otras un lindero.

En 48 >2 adquirió por venta Nicasia Perucha de Cárlos 
Perucha una casa en Tayna y Covachuelos. Sin sitio n i 
linderos.

En 4852 adquirió por venta Narcisa Cuevas de Jeró
nimo Cuevas una casa. Sin sitio ni linderos.

En 1852 adquirió por venta Inés Cuevas de Jerónimo 
Cuevas una casa. Sin sitio ni linderos.

En 4852 adquirió por venta Sebastian Cuevas de Jeró
nimo Cuevas una casa. Sin sitio ni lindei os.

En 4852 adquirió por venta Tomás Cuevas de Jerón i
mo Cuevas una casa. Sin sitio n i linderos.

En 4 852 adquirió por adjudicación Eusebia Llórente 
de Celestino Elvira un casillo en Calle Real de la Iglesia. 
Sin linderos.

En 1853 adquirió por adjudicación Agustín Llórente 
de José L lórente un  casillo y tayna en el Cobachuelo. El 
casillo sin sitio ni linderos; tayna sin linderos.

En 4853 adquirió por adjudicación Juan Llórente de 
José Llórente una casa en Majada del Molino. Casa sin s i
tio ni linderos y la otra sin linderos.

En 4833 adquirió por adjudicación Estéban Llórente 
de José Llórente una casa en Majada del Molino. Casa sin 
sitio ni lindero y la otra sin linderos.

En 1853 adquirió por adjudicación Julián Llórente de

(4) Véase la Gaceta de ayer.

José Llórente una casa en Majada del Molino. Casa sin si
tio ni linderos y la otra sin linderos.

En 4 853 adquirió por a d j u d ic a c ió n -Basilia Llórente de 
José Llórente una casa en Majada en las de Arriba y Ma
jada de los Chozos. Sin linderos.

En 1853 adquirió por adjudicación Leandro Llórente 
de José Llórente una casa en Majada del Molino. Sin sitio 
ni linderos.

Pueblo de Alcolea de las Peñas.
En 1849 adquirió por adjudicación Euáebio y G erva

sio Olmedillas y herm anos de María Muñoz fincas rú s ti
cas situadas en Eras de Abajo, Fuente de la Alberca , En
cina de la F u en te , T orre jon , el P icacho, el Frentón de 
Bernardo, Valdescusa, Carderadas, Peña del Bermejo, Al- 
dequella, Velilta ¿ el Portillo, el Rebollar, Camino de la 
PeníUa, la Cespedera, Santa María, los Majuelos, el Pozo, 
los Pilones, Camino R eal, la Majadilla, la Guindaleras , e[ 
Cuadro, el Sendero, Cerrada de las Monjas, las Agosa* 
deras, la Cespedera, la Com puerta, el Castillejo, la 
Cespedera, L inares, Camino de las Guindaleras , los 
Callejones, Cardenada, Cerr ada de los A jos, Velilla , el 
P iñueco , Rem panilia, Cerrada de Morenglos, E ras, Co
llado de Cinco v illas , Prado luengo, Prados de los Valle- 
jos, Alto del cerro, el Pozo, la Presilla , el Mogote, Valde- 
sayas, V elilla, el Cañam ar, la Cespedera, el Rebollar, 
Eras de la Ren, C arderada, las Dehesas , las Guindaleras, 
el Picozo segundo, Teyna, Cruz del m uerto y Cerrada de 
la Fuente. Sin linderos.

En 1S49 adquirió por adjudicación Santos Monje de 
María Muñoz fincas rústicas situadas en la Fuente, Peña 
cantera, Rebollar, Parlasina, Bermejales, Fuente del Ojue- 
lo, las Guindaleras, los Linares , Dehesa celoba, el Picozo, 
Fuente de la Alberca, los Cerrillos, las Guindaleras, la Ren, 
los Pajares, Fuente de la Alberca , Costanillas, la Dehesa, 
el S endero , el Ojuelo, el Mayorazgo, Prado del Dallo, la 
Coneja, Val de la Coba, el Molino, la Asomadilla , Altillo 
de las E ra s , Palacina y Fuente de la Alberca. Sin lin
deros.

En 4849 adquirió por adjudicación Paula Gil Serrano 
de M anuel, Gil y  Pétra Sanz fincas rústicas situadas en 
Sierra mediana , Cerca de Concejo , el Picozo , Camino de 
Madrigal y  Az'a del Viseto. Faltan tres ün  ieros.

En 4 849 adquirió por adjudicación María Gil Sanz de 
M anuel, Gil y  Petra Sanz fincas rústicas situadas en la 
Tronida. Faltan tres linderos.

En 1849 adquirió por adjudicación María Gil Sanz de 
Manuel, Gil y Petra Sauz fincas rústicas situadas en Pico
zo, Camino de Madrigal y Aza del Viceto. Faltan tres lin 
deros.

En 4849 adquirió po r adjudicación Feliciana Sanz de 
M anuel, Gil y Petra Sanz fincas rústicas situadas en 
Huertas las Viñas, Peña Bermeja, LaZarcilla, Aza del Nie
to y Picozo. Faltan tres linderos.

En 1849 adquirió por adjudicación María Sanz de Ma
nuel Sanz fincas rústicas situadas en Costanillas , Los Pi- 
cozos, Fuente del P rad illo ,L os Calzaizos , Altillo de la 
Ermita, Los Collejones, camino de M adrigal, Las Llanas, 
Pardales de la tronida , las Eras de Parra ^el Hornillo , el 
Pozuelo, Camino de Madrigal, Valle de la Cueva, la Zapa
ta , Guindaleras, Prcado de la O ya, la Entrada Morenglos, 
Llanada del Monte, Mayorazgo, el Pedregal, Entrada del 
Verdugo, y Aza del Nieto. Sin linderos.

En 1849 adquirió por adjudicación Feliciana Sanz de 
Manuel Sanz fincas rústicas situadas en Corral, las Guin
daleras, Prado de la Oya, la E n trada , Morenglos, el Mon
te , el Mayorazgo , el Cuadro , el Pedregal , Entrada del 
Verdugo, Costanillas, Picozos, Peña Cantera , Fuente del 
Pradillo , la E rm ita , los Collejopes, Camino de Madrigal, 
las Llanas, T renueda/la  Manchada, el Hornillo, el Pozue
lo, Camino de M adrigal, Arroyo de la Cueva , Teyna de 
Cárlos, la Zapata y Aza del Nieto. Sin linderos. "

En 4849 adquirió por adjudicación D. José Briones y 
herm anos de D. Baltasar Carrillo fincas rústicas situadas 
en Guijarrales, la Carrera, Deba de la Marcha, el Recuen
to y la Compuerta. Sin linderos.

En 4 854 adquirió por adjudicación Angela Romani
llos dé Leonarda del Castillo fincas rústicas situadas en 
el Cubillo. Sin linderos.

En 4 854 adquirió por adjudicación Arcadio Romani
llos de Leonarda del Castillo fincas rústicas situadas en 
Fajar y el Cubillo. Sin linderos.

En 1854 adquirió por adjudicación Catalina Romani
llos de Leonarda del Castillo fincas rústicas situadas en' 
el Cubillo v Pajar. Sin linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Calixto Gonzalo 
de Fausta de Mingo fincas rústicas situadas en los Platos. 
Faltan tres linderos.

En 4 854 adquirió por adjudicación Pascuala Gil de 
Fausta de Mingo fincas rústicas situadas en los Platos. 
Faltan tres linderos.

En 4851 adquirió por adjudicación Toribio Hijes Mon
je  de Felipe Hijes y María Monga fincas rústicas situadas 
en el Rebollar. Sin linderos.

En 4 834 adquirió por adjudicación María Ortega de 
Juan Ortega y María de la Vega fincas rústicas situadas 
en Cerrada del Portillo, Peñahermosa, Extremeña, C am i
nó de Alcolea , el Ocinillo, Desa del Nieto , Cerrada del 
Portillo, Velilla y Cerrada de las Raceras. Una sin cab i
da y todas sin linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Angel Ortega de 
Juan Ortega y María de la Vega fincas ru s tio s  situadas 
en Velilla, las Rateras, el Ocino y la Desa del Nieto. Sin 
linderos.

En 1851 adquirió por venta Santiago Garcés, del Es
tado, fincas rústicas situadas en la Loma, Collado de Val- 
desallas, las Trabesañas, Camino de Barcones, Barranqui- 
llos, Aragosa, la Loma , la Entrada, el Pedregal, la Cespe
dera, las Llanas , Valdealinendras, Dehesa del Nieto, Cer
rada de las Monjas y Coneja. Sin linderos.

Pueblo de Alcolea de las Peñas.
En 1854 adquirió por venta Juan Muñoz, del Estado, 

fincas rústicas en más abajo de los Guijarrales, las Caña
dillas, Palacina, Rebollar, Rio debajo del ca rril, en las 
Balsillas y Palomarejo. Sin linderos.

En 4 851 adquirió por venta Cárlos Monge del Estado 
fincas rústicas situadas en Peña caida. Un lindero.

En 1854 adquirió por venta Julián Sienes del Estado 
fincas rústicas situadas en la Zarcilla y Arroyo de la Cue
va. Faltan tres linderos.

En 4 854 adquirió por venta León Ortega del Estado 
fincas rústicas situadas en el Gateadero, Peñas blancas, 
Guindalera?, Guindaderas, la Zapata y Puente del Ojuelo. 
Faltan tres linderos.

En 4860 ádquirió por venta D. Ceferino Garc§s del 
Estado fincas rústicas situadas en Flonarno. Un lin 
dero.

En 4860 adquirió por adjudicación María Candelas, 
Garcés la Fuente de herencia de Francisco Garcés fincas 
rústicas situadas en la Coneja, E ntrada, Barranquillos 
y Las llanas. Faltan tres linderos.

En 1860 adquirió por adjudicación Juliana Pardo de 
Eugenio Pardo Adán fincas rústicas situadas en la Sali
nera. Un lindero.

En 4858 adquirió por adjudicación Antonio Garcés 
de su m adre fincas rústicas situadas en Llanas. Un lin 
dero.

En 1858 adquirió por adjudicación Antonio Garcés 
herencia de su padre fincas rústicas situadas en Valde al- 
mondra y Collado de Madrigal. Un lindero.

En 1858 adquirió por adjudicación María Candelas 
Garcés de herencia m aterna fincas rústicas situadas en 
Cerrada de las Monjas. Un lindero.

En 4 858 adquirió por adjudicación María Candelas 
Garcés de herencia paterna fincas rústicas situadas en 
Valde a lm ondra , Tapas, Perical y  Tavisañas. Faltan tres 
linderos.

En 1858 adquirió por adjudicación Ceferino Garcés 
de herencia materna fincas rústicas situadas en Ojuelo. 
Un lindero.

En 1858 adquirió por adjudicación Ceferino Garcés de 
herencia paterna ganancial fincas rústicas situadas en la 
dehesa del Nieto, Cespedera y Trabesañas. Un lindero.

En 4 847 adquirió por ren ta  Higinio Benito Pascual de 
María Pascual fincas rústicas situadas en Peña la cantera 
y Arroyaderos Sin linderos.

En 4<$45 adquirió por venta Agustín Garcés de Sin- 
foriano de Justa fincas rústicas situadas en Santa Cruz. Un 
lindero.

En 1842 adquirió por adjudicación María Ortega de 
Juan Ortega y María de la Vega situadas en Dateras y 
Velilla. Sin cabida ni linderos.

En 4852 adquirió por adjudicación Quiteria Ortega de 
Juan Ortega y María de la Vega fincas rústicas situadas 
en camino de Alcolea, Velilla, Rateras y Deino. Sin lin 
deros.

En 4 852 adquirió por adjudicación Angel Ortega de 
Juan Ortega y María de la Vega fincas rústicas situadas 
en Velilla, Rateras y Ocino. Sin cabida ni linderos.

En 4852 adquirió por adjudicación Teresa Muñoz de 
Francisco Múñoz fincas rústicas situadas en La Zapata. Un 
lindero.

En 4860 adquirió por adjudicación Benito Miranda de 
Jerónima la Fuente fincas rústicas situadas en Tesedal de 
Merenglos y Oya de Valdetome; hay otras que no constan 
específicas en esta hijuela y en la ele sus herm anos. Sin 
linderos.

En 1844 adquirió por venta Manuel Andrés de Fuen 
Mayor Alvarez ocho fincas rústicas Sin sitio.

En 1849 adquirió por adjudicación Eusebio O lm edi
llas, Gervasio y herm anos de María Muñoz fincas s itu a 
das en Gasa y Casillo y Palomar. Sin sitio n i  linderos.

En J 849 adquirió por adjudicación Santos Monge de 
María Muñoz una casa en Barrio de Arriba. Sin linderos.

En 4849 adquirió por adjudicación Feliciana Sanz de 
Manuel Sanz una casa en las Travesañas. Un lindero.

En 1849 adquirió por adjudicación María Sanz de Ma
nuel Sanz una casa en las Travesañas y un pajar en los 
Pajares. Un lindero.

En 4 849 adquirió por adjudicación Petra Gil de Ma
nuel Sanz una casa. Sin sitio ni linderos.

En 4 849 adquirió por venia Agueda Hijes de Felipa 
Hijes y María Monja una casa en Travesañas. Sin linderos.

En 1864 adquirió por venta Agustín Utrilla del Estado 
un molino en Armero. Sin sitio. .

En 1855 adquirió por adjudicación Manuel Bezaniila 
Bolado de Víctor Olalla una casa. Sin sitio.

En 4855 adquirió por adjudicación Mariano Perez en  
Granero. Sin linderos.

En 1842 adquirió por venta Manuel Bezaniila de Bráu- 
lio Ortega una casa en Alcolea. Sin sitio ni linderos*

En 4842 adquirió por venta Braulio Ortega de Manuel 
Bezaniila una casa. Sin sitio ni linderos.

En 1855 adquirió por adjudicación Toribio Ihjes Monje 
de Felipe Hijes y consortes casa en la calle de la T ra
vesaña. Una sin sitio y todas sin linderos.

En 1855 adquirió por adjudicación Francisco H ijes 
Monje de Felipe Hijes y consortes unas casas en la calle 
de la Travesaña. Una sin sitio y todas sin linderos.

En 1778 adquirió por venta con censo Antonio Juan 
García de Matías Cuaresma una casa en la población. Sin 
sitio.

En 4833 adquirieron por adjudicación Ventura Asen- 
jo Perez de Petra Perez un  palomar. Sin sitio.

En 1858 adquirió por adjudicación Basilia Asenjo Pe
rez de Petra Perez un  palom ar. Sin sitio.

Pueblo de Angón.
En 1848 adquirió por venta Matías Martínez de Pedro 

Moreno fincas rústicas. Falta el sitio. . ?...
En 1848 adquirió por venta Casiano de Pedio de Ma

nuel Ortiz fincas rústicas situadas en Tobazo. Un lindero.
En 1855 adquirió por adjudicación Patricio Moreno 

de Feliciano Moreno fincas rústicas situadas en F ren tó n  
y Carcamas. Sin linderos.

En 4 855 adquirió por adjudicación Feliciano M oreno 
de Lorenzo Moreno fincas rústicas situadas en Alto del 
Calvario , Alto de la Calvilla, Malenllidos y Solan^ úe la 
Ombría. Una sin cabida, las demás faltan tres linderos.

En 1855 adquirió por adjudicación Baldomero More
no de Feliciano Moreno fincas rústicas situadas en  Calvi- 
lla. Un lindero.

En 4852 adquirió por adjudicación Galo Moreno de 
Feliciano Moreno fincas rústicas situadas en Media luna . 
Un lindero. .... . . , r

En 4 852 adquirió por venta Dominica Perez de F ran
cisca Moreno fincas rústicas situadas en Orcajo. Sin ca
bida.

En 1851 adquirió por venta Franpisca Moreno de Bár
bara Andrés fincas rústicas situadas en  Picozas. Un lin 
dero . . s

En 1819 adquirió por adjudicación Feliciano Moreno 
de Jacinto Moreno fincas rústicas situadas en Alto de la 
Sapilla, Solana de la Umbría, A venillas, Medja luna., Ca
ñada del Juncar, Molinillos y Calvilla. Algunas un lindero  
y otras ninguno. ;

En 1846 adquirió por adjudicación G ertrudis M oreno 
de Jacinto Moreno fincas rústicas situadas en el. líoyo, 
la O veja, Aliagar de la Cespedera y camino da la  P arra . 
Faltan, tres linderos.  ̂ . v

En 1846 adquirió por adjudicación Teresa M oreno de 
Jacinto ¡Moreno fincas rústicas situadas en Pr<ido de las 
Casillas, Alto del Calvario y Oveja. Faltan tres linderos.

En 4852 adquirió por adjudicación Pedro Morpno de 
María Cuenca fincas rústicas situadas más abajo de la 
Cespedera , Alto de la Sapilla , Cerrada del Monta , Orilla 
de las Eras , Valdefresno, T erreras, Pontezuela /S ap illa , 
D ehesillas, F ren tón , Orcajo y Camino de la P arra . F a l
tan tres linderos.'

En 1853 adquirió por adjudicación Isidro García de 
Gregoria Moreno fincas rústicas situadas en Iglesia do las 
Fraguas. Umbría del prado de las casillas y Carcamas. Al
gunas faltan tres linderos y otras ninguno.

En 1833 adquirió por adjudicación Mariano Merino de 
Narcisa Moreno fincas- rústicas situadas en P,rado de la 
Fuente y Chaparral. Una sin linderos y á la o tra  faltan 
tres. * /

En 4 *53 adquirió por adjudicación Manuel Merino de 
Narcisa Moreno fincas rústicas situadas en Prado d e  la 
Fuente y Cerrada de las Animas. Una sin linderos y 4  la 
otra faltan tres.

En 1853 adquirió por adjudicación Pablo M olinero 
deC-áudio M dinero fincas rústicas situadas en M.erino 
y Fuente del Pumarejo. Faltan tres linderos.

En 1851 adquirió por adjudicación Lorenzo de \a  F u en 
te de Juliana Moreno fincas rústicas situadas eiV cam ino 
de Jadraque y Agua de las Simas. Faltan tres lindfí.ros.

En 1834 adquirió por adjudicación Manuel Fuemte Mo 
reno de Juliana Moreno fincas rústicas situadas "en Roble 
de las Parideras, Cañada de la Pontezuela , Agriáronos y 
Arbollones. Faltan tres linderos. ;

En 1854 adquirió por adjudicación Santos, de Mingo 
de Liborio de Mingo fincas rústicas situadas; en A veni
llas, Alto de las Avenillas, Longarejo , La P u e rta , T or
ron teras, Sotillo , Muñeca , Hoyada de la C ulebra,'C al- 
villa , Iglesia de las Fraguas, Cañada del J u a c ir , C arras
qu illa , Llano del Lim ón, Valde la Casa y C orral de la 
Calvilla. Sin cabida ni linderos

En 4854 adquirió por adjudicación Andrés de Mingo 
de Liborio de Mingo fincas rústicas situadas en  Dehesas,. 
Cerrada del Malata , Llano del N avajuelo, So la¡ja , Solana 
de las H errerías, Llano del Navajuelo, Corral de Felipe, 
Chaparral, Hormigales, Corralejo, Carrasca áe  las Ave
n idas, La Parra , Llano Romero, Ombría de Vas Cabezue
las, Cerro, Cabeza G orda, Carcam as, Cerrada de las Ca
bezuelas , R ocinero , Gargantilla , Silleja , A re n a l, D ehe
sillas y Marojo. Sin cabida ni linderos y toda la in sc rip 
ción mal.

En 4 854 adquirió por adjudicación Cayetano M artin 
deNicolasa Dómine fincas rústicas situadas en C a rr il de 
la Solana. Un lindero.

En 4854 adquirió por venta Manuel G u ija rro /je  María 
Moreno fincas rústicas situadas en Corral en la  Solana 
y Rocinaz. Una sin cabida y la otra faltan tre s  linderos.

En 1854 adquirió por adjudicación E usebia G uijarro 
de María Moreno fincas rústicas situadas en  Roble alto 
y Hormigales. Faltan tres linderos. /

En 1854 adquirió por adjudicación Brígida G uigarro 
de María Moreno fincas rústicas situadas en  Navajo^ Fal
tan tres linderos. v

En 1854 adquirió por adjudicación M ariano G uijarro 
de María Moreno fincas rústicas situadas en  Muñíeca, l a 
vajo, Avenillas, Cantonatillo. Una sin cabida, s ia  linderos 
otras.

En 1848 adquirió por venta Manuel García de Manuel 
Ruiz López fincas rústicas. No dice donde , s in  expresar 
tierras n i linderos.

En 1848 adquirió por venta Pablo Molinera de Manuel 
García fincas rústicas. No dice donde, sin exp resar t ie r 
ras ni linderos.

En 4 849 adquirió por adjudicación G regoria Moreno de 
Manuel García fincas rústicas situadas en Y esar d e ! A rro
yo, Bercas, Carrascalejo, Cerrada de la Cuesta, Dehésillas, 
Roble Cacho, Pi *alvento, Umbría de la Fuente  de las Mas, 
Pontezuela, Camino de la Pontezuela, id. del Contorno,U m 
bría de la Fuente la Mata, Caminodel Contorno, Bacho de  las 
Parideras, Gamellones, lres, P alancas Carrascalejo, Pical- 
vento, Alto del Calvario, Calvario, la Parra, Alto del Calva
rio, Camino de Valdelázaro, Orcajo, Mata Vacas, la Fragua, 
Cabeza gorda. Solana del Torrazo, A rm osa, las F ra»uas| 
Llano de los Olleros, Solana de los Mojones, Ca]oezuelas[ 
Iglesia de las Fraguas, Colmenar de Don Juan, A gua dé las 
Fraguas, Zarza , Zarza de las F raguas, Iglesia dé  las F ra
guas, Galcavedos, Hontecillas, Simas, Cabeza gorda ,C erda , 
Cabradízos y Perros. A todos faltan tres, linderos.

En 1849 adquirió por adjudicación M anuel G arcía de 
Manuel García fincas rústicas situadas en C orral en  la 
Cuesta, Prado de Dallo, Corral de Felipe, Gamellones, Hon
tecillas, Reguelta y  Cabeza gorda. A todas faltan tres lin 
deros. ' /

En 1849 adquirió por adjudicación Benita García de 
Manuel García fincas rústicas situadas en  Corral en la 
Cuesta, Huerto en las V ercas, Cespedera, C errada del 
Monte, Cespedera y Sesma. Una b ie n , á las dem?.s faltan 
tres linderos.

En 1849 adquirió por adjudicación Jeróninio  García 
de Manuel García fincas rústicas situadas en  Corral en 
la Cuesta, Prado del Dallo, T am borilera , H ontecillas 
Umbría del prado de las Casillas, Canaleja, Cabeza gorda 
y Pical vento. A todas faltan tres linderos. '

En 1849 adquirió por adjudicación Isidro  G arcía de 
Manuel García fincas rústicas situadas en C orral en la 
Cuesta, Prado de Dallo , Corral de Felipe-, R o b led a r, Cal- 
villa , Aza del Carro , C antárosilla, Prado de la& Casillas, 
Cespedera. A todas faltan tres linderos.

En 1849 adquirió por adjudicación Teresa G arcía de 
Manuel García fincas rústicas situadas en H uerto en las 
V ercas, Culebra, Gamellones, Barranco de las Sinias, Lo
ma, cerrillo de los Mojones y Canaleja. A todas faHtah tres 
linderos.

Eu 4 8 >3 adquirió por venta Victoria E scolado del Es
tado fincas rústicas situadas en Huerto. No expresa el 
sitio. -

En 4860 adquirió por adjudicación Vicenta de Pedro 
de Teresa Sopeña fincas rústicas situadas en Ce rrada Val- 
sevaiperalo, jun to  ai huerto de Genaro Med ina Valde- 
fresnos, Corraliza, Prado de las Casillas, do k , Prado de 
las Casillas , Mata de Atienzar, Camino de N e^redo, Bajero 
de los P erros, Vecinillcs, Pontezuela, G am ellones ¿C a
mino de los Gamellones, Calzadizos, L lano del Roble 
CaFcamas, Cañada del Juncar, Valdelázaro, C a r r i l , en los 
dos lados del camino de la C u leb ra , Llano de la Mata de 
A tienza, Senda de la M uñeca, Vallejo dei los Corrales,



Val, Camino del Molino, Paereja, Cerda y Dehesillas. Una 
tierra sin sitio, y á las demás les faltan los aires.

En 1860 adquirió por adjudicación Casiano de Pedro 
de Teresa Sopeña fincas rústicas situadas en Cerrada del 
Concejo, huerto en el juego de bolos, Aguanares, Fresno* 
Carrascalejo, Rodeo de las Vercas, Peñarqbia , Portillo, 
dos, Pipalvento, ííavajuelo,Umbría del prado de las Casi, 
lias, Mata de Atienza, camino de Negredo, Redondar, pra
dera de los Maderos, Parideras, Dehesillas, Maroja, Cerrada 
del monte, Calzadizos, Dehesas, cuesta de la Parra , la lu 
nilla, senda del Val, llano del Rócinazo, Calzadjzos, canto 
del Sotillo, Redondal, del Carril, llano del Carril, Fraguas, 
Mata de Atienza y Umbría del Horcajo/Algunas les fal
tar! tres linderos y á las demás los aires.

En 1860 adquirió por adjudicación Laureana de Pedro 
de María de Mingo fincas rústicas situadas en Mata la 
Monja , Mata de Atienza y Marojo de las Dehesillas. Una 
sin sitio, las demás sin linderos.

En 1860 adquirió por adjudicación María de Mingo de 
Juan de Pedro fincas rústicas situadas en Mata la Monja. 
Sin linderos.

En 1860 adquirió por ad judicación Manuel de Pedro le 
María de Mingo fincas rústicas s tuadas en Mata la Mon
ja , Mata de Atienza y Marojo de las Dehesillas. Sin lin 
deros.

En 1859 adquirió por adjudicación Patricio Moreno 
de Feliciano Moreno fincas rústicas situadas en Fuente de 
las Carcamas, Arenillas, Navajuelo, Perros, Avenillas, Ba
jero del Bacho de las Parideras y Covatilla. Algunas sin 
cabida y á otras Ies faltan tres linderos.

En .1859 adquirió por adjudicación Remigio Moreno 
de Damian Moreno fincas rústicas situadas en Palomar 
en la Caleruela. Sin linderos.

En 1859 adquirieron por venta Pedro y Pablo Moline
ro por terceras partes del Estado fincas rústicas situadas 
en Prado Cerrado. Sin sitio.

En 1852 adquirieron por venta Silverio Caballo y Pe
dro Pablo de Molinero de Blas y Genaro Alvarez fincas 
rústicas situadas en Carrasquilla. Sin linderos.

En 1859 adquirió por venta Mariano Tovar del Esta
do fincas rústicas situadas en Una. Sin sitio.

En 1869 adquirió por adjudicación Lorenza de la Fuen
te de Lorenzo de la Fuente fincas rústicas situadas en Ba
cho de las Avenillas , Sapilla y detrás del carril. Sin lin
deros.

En 1860 adquirió por adjudicación Raimundo de Pe
dro de Teresa Sopeña fincas rústicas situadas en Arren- 
cejas. Un lindero.

" En 1860 adquirió por adjudicación Francisco Merino 
de Agustín Merino fincas rústicas situadas en Ovejas. Sin j| 
linderos.

En 1860 adquirió por adjudicación Antonina Merino 
de Agustín Merino fincas rústicas situadas en Cerrado en ¡ 
el Merino. Sin linderos.

En 1860 adquirió por adjudicación Eustasia Merino de I 
Agustín Merino fincas rústicas situadas en Parideras. Sin 
linderos.

En 1846 adquirió por adjudicación Alejandro de Pedro 
de Manuela Plaza una casa. Sin sitio.

En 1849 adquirió por adjudicación Gertrudis Moreno 
de Jacinto Moreno una casa en ida á la iglesia y pajar en 
barrio de la iglesia. Un lindero.

En 4846 adquirió por adjudicación Manuel de Pedro 
de Manuela Plaza una casa. Sin sitio.

En 1849 adquirió por adjudicación Teresa Moreno de 
Jacinto Moreno una teyna. Sin sitio.

En 4853 adquirió por adjudicación Mariano Merino de 
NarcSsa Moreno un pajar en la Cuesta. Sin linderos.

En 1849 adquirió por adjudicación Dionisia Molinero 
de Cláudio Molinero una casa en calle Rea!. Un lindero.

En 1849 adquirió por adjudicación Andrés de Mingo 
de Libórío Mingo una casa en el Val y la Carrera. Sin lin 
deros.

En 1849‘adquirió por adjudicación Trinidad Guijarro 
de María Moreno un pajar en barrio de la Iglesia. Un 
lindero.

En 1849 adquirió por adjudicación Vicenta de Pedro 
de Teresa Sopeña una casa. Sin sitio.

En 1857 adquirió por adjudicación Ana de la Fuente 
de Lorenzo Fuente una casa. Sin linderos.

En 1858 adquirió por adjudicación Francisca Merino 
de Agustín Merino fincas urbanas situadas en calle de la 
Fuente y calle Oscura. Sin linderos.

En 1858 adquirió por adjudicación Antonia Merino de 
Agustín Merino un corral en calle de la Iglesia. Sin lin 
deros. .

En 1858 adquirió por adjudicación Eustasia Merino de 
Agustín Merino fincas urbanas situadas en calle de la 
Iglesia. Sin linderos.

En «8 59 adquirió por adjudicación Gregoria Moreno 
de Manuel García una casa en el Val, otra, y teyna y Lon- 
garejo. Sin sitio y un lindero.

Atienza 5 de Julio de 18f>3.*=«El Registrador de la Pro
piedad, Ceferiuo Garcés y Lozano.

PREVENCIONES GENERALES.

1.a Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de ios interesados, 
como el padre por el hijo, el marido por la mujer, el tu
tor ó curador y el mandatario, aunque el mandato sea 
verbal ó tácito/

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y. en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Guando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una, finca rustica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley hipotecaria , en tanto se con
siderara trasmitido el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes. y no más: lo que no aparezca en ellas explícitamen
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se jus
tifique plenamente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se admitin en ju ic io , ¡no podrá oponerse á

terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, ex 
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este extrac
to , sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a PoF la rectificación de ios asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se devenga
rá en el Registró la mitad de fes honorarios del Arancel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanga as, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano de número D. Juan Zozaya, se hace saber á la 
persona en cuyo poder se halle un título de la Deuda pública de 
España de 3 por 100 consolidado interior, de la serie F., número 
4.188, su valor nominal 100.000 rs., que se ha extraviado, lo pre
sente en este Juzgado ó Escribanía de D. Juan Zozaya en el tér
mino de 12 dias para entregarlo á su dueño; advirtiendo que se 
han toipado las medidas necesarias para cortar su circulación.
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Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte y Escribanía de D. Cipriano Perez 
Alonso, dada en los autos que en el mismo Juzgado se siguen á 
instancia del Procurador D. Manuel de Salcedo y  de Diego en 
nombre y con poder de D. Antonio Castañé, sobre espera para 
el pago de lo que adeuda á sus acreedores, se cita á los Sres. Fon- 
tan, Lon y compañía y  á su representante en esta corté Morisieur 
D'Weiste, se presenten en el término de 15 dias, contados desde 
esta publicación, en la Escribanía del actuario á efecto de que se 
les haga saber el acuerdo celebrado en dicho expediente y en 
aprobación judiciaM los efectos legales conducentes.

Madrid 13 de Setiembre de 1864.— Cipriano Perez. 1186

D. Rafaél de la Puente y Falcon, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden Americana de Isabel la Católica, Abogado del 
iltre. Colegio de Zaragoza, y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toledo y  su partido.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del que 
autoriza se siguen diligencias promovidas por el Sr. D. Jerónimo 
del Hierro Rojas y Robles, Vizconde de Palazuelos, de esta ve
cindad, representado por el Procurador de los de este número 
D. León Sánchez de la Cuerda, sobre subrogación de un cigarral 
en término de esta ciudad, titulado Los Mondragones,T?por unos 
juros que estaban afectos á¡!a responsabilidad de varios censos, y 
son á saber:

j ün juro de 112.500 mrs. al quitar, situado en la Venta de 
I Puertos Secos de Castilla, por D. García de Pareja en 3 de Febre

ro de 1581, y pertenecen al mayorazgo fundado por dicho señor
Otro de 41.250 mrs., situado en las Alcabalas de Zurita y  si 

partido, por D. García de Pareja en 2 de Noviembre de 1611, y 
pertenecientes al mayorazgo fundado por el expresado D, Gar
cía y  Doña María de Velarde, su mujer.

I Otro de 183.750 mrs. por el referido.D. García en 23 de Juli( 
I de 1586, situado en las Alcabalas del partido de Zurita, que per 
I fenecen al mismo"mayorazgo.
I Otro por el mismo D. García en I I de Mayo de 1617, di 
I 343.798 mrs. al quitar, situado en las Alcabalas de Torrejon d< 
I Velasco, que son del Condado de Puñonrostro.
| Y finalmente, otro por el mismo D. García en 5 de Mayo d 
I 1620, de 153.000 mrs. al quitar, situado en las Alcabalas de Pu 
I ñonrostro, y que pertenecen á las Capellanías, Memorias y Obra 
I pias que mandó fundar, y su cobranza á los patronos que po 
I tiempo fueron de ellas.
I Un censo de 8.000 rs. de principal y 240 al año en favor d 
I la casa y estados del mayorazgo que fundó -el Capitán D. Jua: 
I Bautista Barona y Doña María Velazquez de Cuéllar , su mujei 
I según escritura otorgada por D. José del Hierro en la ciudad d 
I Guadalajara á 25 de Junio de 1713, ante Antonio'Ortiz, Escriba 
I no de S. M.
1 Otro.de 26.885 mrs. de renta anual, impuesto á favor de Do 
I Pedro López de Vivanco por D. García de Pareja y Doña Mari 
I de Velarde, su mujer, sñgun escritura otorgada en la villa y coi 
I te de Madrid á 18 de Abril de 1583 , ante el Escribano públic 
1 de la misma villa Gaspar Testa.
I Otro de 8.000 mrs. de censo al quitar, según escritura otorga 
I da por García de Pareja, Caballero del hábito de Montesa, y Doñ 
I María Velarde, su mujer, en 3 de Marzo de 1602, ante Luis d 
I Gábias, Escribano que fué de la villa y corte, en favor de Do 
I Alonso de Toro, que lo fué de S. M., sus herederos y sucesores 
I Y el dicho Alonso de Toro fundó una capellanía en la iglesia d 

San Juan dejla villa'dejBuitrago á la que.fué agregado dich 
censo.

Y habiéndose pretendido el que sean citadas los enunciado 
censualistas por el expresado Procurador, lo acordé en provider 
cia de 23 de Agosto último; se les cita por medio del presenl 
para que en término de 30 dias, á contar desde la publicación d 
este edicto en la Gaceta oficial de Madrid, comparezcan á do 
ducir lo que á su derecho convenga respecto á la subrogacio 
pretendida por dicho Procurador en nombre del Sr. Vizcond 
de Palazuelos como va dicho anteriormente; en la inteligencia d 
que trascurrido que sea el citado ¡término, se acordará lo proco 
dente en las diligencias de su referencia.

Dado en Toledo á 12 de Setiembre de 1864.=Rafaél de l 
Puente y Falcon.=Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.
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D. Antonio Godinez y Zea, Juez de primera instancia del dú 
trito de Santabun de esta capital.

En virtud del presente mi segundo edicto cito, llamo y em 
plazo á D. Miguel Casaty para que en el término ‘de 20 dia 
eontados desde la inserción del presente en la Gaceta del^Gc 
bierno, se persone en este Juzgado en los autos, juickf abintes 
tato de su señor padre, con los documentos conducentes, á usí 

del derecho de que es asistido; prevenido que de lo contrar 
las providencias que se dicten le pararán el perjuicio que hay 
lugar.

Cádiz 5]¡de Setiembre de 1864.—Antonio Godijnez y Zea.= 
Alejandro de Gorrity. 1181

D. Remigio Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D, Jo§é Mondéjar 
Barbera, natural de San Martin de Valencia, de 27 años de 
edad, soltero, que últimamente ha residido en el pueblo de 
Fuencarral, y  era administrador dé la fábrica de jabón y  alma
cén de aceite que en dicha YiltaAifiüéD.Xenón Catarineu, para 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse desde la 
publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado á res
ponder délos cargos que le resultan en la causa que sé le está si
guiendo por la Eácribdín'a dél infrascrito'por sustracción de 
caudales de la citada fábrica y  almacén; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciara en rebeldía sip más citarle 
pi emplazarle. \ ’ . . . . . . .

Dado en Colmenar Viejo á 1 / de Setiembre de 1864.^Benig
no Alvarez.=Por su mandado, Santos Pinto, 994

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera 
nstapcia de Hijar y su partido.

Por el presente se cita^iiama y  emplaza á Vicente Magallon 
f Martin, natural .y vecino ó residente en Alloza, de este partido 
udicial, soltero Jornalero y de edad de nueve años, para que 
in el término de 30 dias se presente en este Juzgado á oír una 
lotificacion en las diligencias de ejecución de sentencia prpee- 
ientes de causa sobre robo; pues de hacerlo así se le adminis- 
;rará justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio que baya 
ugar. ,

Dado en Híjar á 1.° de Setiembre de ISSi.^Manuel Auban.= 
D. S. O-, Joaquín Jimeno. 992

D. Félix García Baquero /  Juez de/primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en el dia 41 de Abril de 4 863 cesó en el cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido el Licenciado 
D. Lorenzo Alvarellos, veeino en la actualidad deViguera; y 
cumpliendo con lo que previene el art, 306 de la ley hipotecaria, 
se anuncia al público para que llegue á noticia de aquellos que 
tengan que deducir alguna acción contra dicho Registrador.

Dado en Torrecilla de Cameros á 1 .• de Setiembre de 1884 — 
Félix García Baquero,—Por su mandado , Francisco Ca&tells.

993

D. Romualdo Velasco, Juez de”primera instancia do esta villa 
de Ledesma y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Dámaso Galdin, natural de 
San Martin *de Trevejo /  procesado que fué en este Juzgado por 
hurto, y condenado de sus resultas por la Audiencia de Váíla- 
dolid en cinco duros de multa, para que se presente en estas 
cárceles de partido á fin de extinguir en el departamento corres
pondiente los 10 dias da prisión que por via de sustitución y 
apremios de la multa que le ha sido impuesta debe sufrir, me
diante á haberse declarado su insolvencia por medio del compé
tente expediente.

Ledesma 31 de Agosto de 1864.=Romualdo Velasco.=De si 
órden, Francisco Hernández. 48f£

D. Juan Nepomuceno¡¡ Alonso, Juez de primera instancia d< 
esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se ha seguido causa cri 
minal de oficio contra Miguel Jiménez Bargas, natural de Aliñe 
nara, partido judicial de’ Nules, provincia de Castellón de h 
Plana, de estado casado, de oficio tratante en vender y compra: 
caballerías ó jitano, de 26 años de edad, sin domicilio fijo, con e 
apodo de Topero, por lesiones inferidas á Manuel López latardi 
del 18 de Diciembre de 1863 estando en la feria de Gumiel di 
Izan de este partido; en cuya causa se ha dictado aquí sentencii 
definitiva, presente el Miguel, la que no ha podido notificársele 
ni ser citado ni emplazado en su persona para la remesa de aque 
Ha á la Exorna. Audiencia territorial de Búrgos en consulta di 
dicha sentencia, mediante haberse ausentado é ignorarse su pa 
radero.

Y á fin de que el relacionado Miguel se presente en este m 
Juzgado en el término de nueve dias, á contar desde el en qu< 
se fije al público este llamamiento é inserte en la Gacefa de Ma 
drid y en el Boletín oficial de la provincia de Búrgos, para ha 
cerle indicada citación y emplazamiento personalmente^ le cite 
llamo y emplazo por este segundo edicto; advertido de que pa 
sado dicho término sin comparecer, se le declarará rebelde ; 
seguirá la causa en su ausencia con los estrados, ocasionándo 
sele el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 1.° de Setiembre de 1864.=Jua; 
Nepomuceno Alonso.=Por su mandado, Manuel’ Martin Fuente 
nebro. i oí 3

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis 
trito de la Catedral de esta ciudad ¡y de Hacienda pública de 1 
provincia <kc,

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pió Ervas 
Guerrero, jornalero que parece ser, de esta vecindad, para qu 
en el término de lo dias se presente en este Juagado á ratificar 
se en una exposición que á su nombre aparece hecha con fech 
2 del que "espira á la Dirección general de Estancadas; puc 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 31 de Agosto de 4864.=Luis Rubio y Ca 
dena.=Por su mandado, Camilo;Rubio. 4 014

D. Luis Rubio y  Cadena/Juez de primera instancia del distr 
to de la Catedral y de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á-Juan Muñoz y Rui 
vecino de Lorca, morador en la Diputación del Puerto de Lun 
breras, para que en el término de 30 dias que por primero, sí 
gundo y tercero le señalo, se presente en la cárcel de esta cap 
tal para ser conducido á presidio, donde debe sufrir dos am 
como prisión correccional y por via de sustitu&on y apremio pe 
haber sido declarado insolvente para el pago de lahnulta y  den 
cho á la Hacienda pública, importante tocio 12.753 rs. 28 cént 
mos, que le fué impuesta en causa que en este Juzgado se le 1 
seguido sobre ¡contrabandoVy vdefraudación, con motivo de 
aprehensión de géneros ilícitos que se le hizo por la Guardia en 
en el camino de Lorca la noche del la al 14 de Setiembre .del ai 

. próxi&o p w fio ; m  la mteligeaeKque pasadoJdicho término s

presentarse, se entenderán los autos correspondientes á la ejecu
ción de la sentencia con los estrados del Juzgado y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 1 / de Setiembre de 4 864.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por su mandado, Camilo Rubio. 1015

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según anuncian de Berlín el 42, se celebrará en 
Praga aína conferencia arancelaria entre Austria y 
Prusia, ignorándose todavía la época en que habrá 
de verificarse.

La Gaceta de Spener anuncia el 4 3 , con referen
cia á conducto fidedigno, que se esperaba la próxima 
adhesión de algunos Estados del Sur de Alemania al 
nuevo Zollverein, y que todos los de aquella parte 
se adherirán por fin antes del 1.° de O ctubre.
' El día anterior pasó por la capital de Prusia el 
Principe Gortschakoff.

Una carta de. V iena, fecha 42 , indiqa que con 
m otivo de la efervescencia manifestada en el Nor
te -d e l  Sehleswig contra la prensa alemana, la Cor
respondencia general asegura que las G randes-P o
tencias alemanas adoptarán eficaces medidas á fin 
d e q u e  en la futura organización de los Ducados no se 
ejerza sobre los habitantes que hablan el idioma di
namarqués una presión parecida á la que los mismos 
dinamarqueses impusieron á los alemanes, y que e 
libre uso de su idioma sea sostenido íntegramente er 
las iglesias, escuelas v administración municipal.

Algunos periódicos extranjeros nacen m ención 
del próxim o casamiento del joven  Rey de los helenos 
con una Princesa hija del Emperador de Rusia. Esta 
noticia debe ser inexacta, añade La P a trie , puesto 
que el Em perador Alejandro II solo tiene una hija, la 
Gran Duquesa María A lejandrow na, que nació el 5 
de Octubre de 1853, y cuenta por consiguiente en la 
actualidad 4 1 años de edad.

Correspondencias de constantinopia anuncian la 
llegada de Nubar-Bajá á aquella capital. Enviado es
pecial de S. A. el Virey de Egipto, Nubar-Bajá está 
encargado de dar cuenta á la Sublim e Puerta del re
sultado de la misión por el mismo desempeñada en 
París con m otivo d é la s dificultades suscitadas entre 
el Gobierno egipcio y la compañía del Canal de Suez. 
En dichas correspondencias se añade que el G obier
no turco intenta hacer valer sus derechos de Sobera
nía en la cuestión de los terrenos cedidos, deseando 
al mismo tiempo arreglar, por medio de Comisarios 
otomanos enviados á aquel territorio, el señálamiento 
de las zonas concedidas á la compañía para las nece
sidades de la explotación del Canal.

La P atrie , refiriéndose al mismo asunto, cree que 
estas noticias]son infundadas, puesto que sometido 
aquel al arbitraje del Emperador Napoleón, la deci
sión de éste será completa y lealmente ejecutada por 
las partes interesadas.

INTERIOR,
M A D R I D .—Parece que el limo. S \ Obispo auxiliar 

va á recorrer algunos pueblos de esta diócesis para ad
ministrar en ellos el Santo Sacramento de la Confirma
ción, como acaba de verificarlo en todas las parroquias 
dek Madrid.
   En el Gobierno civil de esta provincia prosiguen
con gran actividad los trabajos necesarios para reunir 
en un edificio todas las oficinas que dependen directa
mente del Gobernador civil. Se indica el edificio de la 
calle del Arenal, que hoy es cuartel de la Guardia civil, 
pero hasta ahora no puede designarse con seguridad cuál 
se destinará para el indicado objeto.
  Del 2 al 8 de Setiembre han circulado por la línea
de Madrid á Alicante 2<>.9*0 viajeros; por la de Madrid á 
Zaragoza, 15.823. y por la de Ciudad-Real, 2.671.

Los productos de la línea de Zaragoza por todos con 
ceptos desde el 2 al 8 de Setiembre han sido 441.008 rs.; 
los de la línea de Alicante, 4.271.413 rs., y  los de Ciudad- 
Real, 153.177.

Por la línea de Albacete á Cartagena han viajado del 
27 de Agosto al i.° de Setiembre % 547 viajeros, produ
ciendo la línea en los seis dias indicados 53.429 rs.

BARCELONA 1 i de Setiembre.—Mañana á la una de 
la tarde se inaugurará en la Granja-escuela de esta capi
tal, sita en la carretera de Sarria, el segundo curso trienal 
de los alumnos agricultores prácticos. Asistirá al acto el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia y la sec
ólo n del ramo de la Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio, [Diario.)

CÓRDOBA 44rde Setiembre— oegnn nos escriben de 
Moron , el dia 12 se inauguró la explotación de la línea 
férrea de aquella ciudad á la dé Utrera. Esperamos po
der dar á nuestros leetorés algunos detalles acerca de es
te acontecimiento faltamente plausible para aquellas dos 
localidades.

La feria del Valle se ha verificado en la importante 
ciudad de Lucéna en los dias 8 , 9 y 10 del actual; ha es
tado sumamente animada. El número de cabezas de ga- 
nados]ha sido grande en el mercado, habiéndose hecho

muenos tratos en el de cerda, a pesar de haberse so i 
pido á buenos precios. {Crónw>\

BOLETIN DE TEATROS.

Hé aquí el cuadro de la Compañía que ha de act 
en el próximo año cómico en el Teatro del.Príncipe- ^  

Primera actriz, Dona Matilde Diéz.
Primer actor, director de escena, D. Manuel Catalin 
Primer ador, D. Juan Catalina. na-
Primera actriz, Doña Adela.Alvarez.
Primer actor de carácter, D. Antonio Pizarroso 
Primer actor del género cómico, D. Mariano Fer 

nandez.
Primera actriz y dama joven, Doña Josefa Hijosa. 
Damas jóvenes: Doña Emilia Sanz, Doña Dolores Cap 

celler, Doña Antonia Valero y Doña Trinidad Sabater 
Primera actriz del género cóm ico, Doña Adelaida F 

de Zapatero. :
Características: Doña Emilia Dansant y Doña Balbin* 

Prada. ua
Segunda dama, Doña Dolores Martínez.

^Actrices : Doña Dolores Azcona, Doña María Giraido 
Doña Emilia Pío y Doña Manuela Suarez. ’

Primer galan jóven , D. Manuel Paslrana.
Segundos galanes: D. Rafaél Muñoz, D. Emilio Villalha 

y  D. Antonio Juncos. a
Característicos: D. Miguel Ibañez y D. Agustín Mós 

toles.
Actores cómicos: D. Ratnon de Guzman y D. Manuel 

L. Esteso. m
Galanes jóvenes: D. Federico Pavía y D. Eduardo R0% 

driguez. *
Actores: D. Pascual Dalí, D. Telesforo Garralon y Don 

Joaquín Vidales.
Apuntadores: D. Eduardo López, D. Eduardo Maza 

D. Julián Riveiro y D. Santiago Mascsurdo. ’

Compañía de baile
Primeras bailarinas: Doña Dolores Gandolfo y 

Dolores fíuiz
Primer bailarín y director, D. Antonio Ruiz.
Segunda bailarina , Doña Josefa Morera.
Y cuatro parejas.

ANUNCIOS
NO HABIENDO HABIDO SUBASTA DE LOS PASTOS 

de invierno de las tres dehesas reunidas Rincón, Lan
chares y Valdevernos, sitas en término de la Aldea del 
Fresno, en esta provincia, se anuncian nuevamente é 
subasta para el dia 25 del corriente, en esta corle callé 
de Alcalá, núm. 4 2, principal, y  en la casa del guarda 
mayor de la dehesa del Rincón.

En ámbos puntos se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones. 4424— 1

'■Ad m in istra c ió n  p a t r im o n ia l  d e l  r e a l  sitio
del Pardo.— Se subasta el aprovechamiento de la retama 
de los cuarteles de Abulagas y Batuecas de este Reg 
Monte, y la jara del de Viñuelas, verificándose dos re
mates en esta Administración patrimonial los dias 20 y 
23 del corriente desde las doce de la mañana en adelan
te, bajo (os correspondientes pliegos de condiciones.

El Pardo 44 de Setiembre de 4 864.«=iCárk)s Hidalgo.
4187

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.-TERMINA- 
das las vacaciones de verano, está Corporación vuelve 
continuar sus tareas el sábado 47 del actual y  demás no 
festivos del año en el salón de sesiones de las Casas con- 
sistoriales á los ocho de la noche;

Lo que se pone en conocimiento del público y de los 
señores socios para que estos se sirvan concurrir.

Madrid 14 de Setiembre de 4864.=»Pór el Secretario 
general, Ramón Romualdo Aguado.

EL NUEVO CASINO DE PAMPLONA HA CREADO 
una plaza de pianista, dotado con 5.000 rs. anuales y la 
jubilación de 4 rs. diarios por lo raénos en el caso de 
inutilizarse el agraciado después de cumplir 60 años de 
edad , cuya plaza ha de proveerse por oposición, y con 
este objeto se ha señalado el dia 29 del próximo mes de 
Octubre para principiar los ejercicios. En su virtud 
l*s Profesores que quieran tomar parte en las opo
siciones , dirigirán una solicitud con la partida de bau
tismo legalizada al Presidente del Nuevo Casino de Pam
plona, previniendo que no serán admitidos al concurso 
lo  ̂ que en el dia 20 del indicado mes de Octubre exce
dan de 40 años de edad. •

Las obligaciones del pianista y cuanto con el mismo 
tiene relación, consta en su reglamento especial, que es
tará de iiiin fiesto en la Secretaría del Casino á disposi
ción de los interesados.

De acuerdo con los censores se han adoptado para las 
oposiciones los puntos que comprende el siguiente

Programa. *
Los ejercicios serán de piano, de composición y de 

instrumentación.
Ejercicios de piano.

Por el tiempo que los Censores determinen tocará el 
opositor á su gusto una ó más piezas estudiadas, com
puestas expresamente para piano.

Además tocará el opositor de repente *.
4 / Un acompañamiento trasportado por el tono que 

los Censores exijan.
i.® Un período de música escrito para la mano dere

cha , al que aplicará el correspondiente acompañamiento 
con la izquierda.

3.® Un tema, y  después de ejecutado continuará la 
idea por el tiempo que se señale, y

4 / Una piez» compuesta para piano.
En los cuatro ejercicios que han de ejecutarse de re

pe: te, se concederá al opositor tan solo*para leer\ las 
piezas el tiempo que los Censores designen.

Ejercicios de composición y de instrumentación.
Sobre un tema de los Censores compondrá el opositor 

una pieza para piano, y arreglará para orquesta otra pie
za escrita para dicho instrumento.

Ramplona 41 de Setiembre dé 4864.=Por acuerdo de 
la Junta, Santiago G orriz, Secretario interino. 4189 —í

SA N TO S D E L D IA

San Rogelio, mártir de Granada; San Cornelio y San Ci
priano , mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San 
Pascual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Setiembre de 1864.
u¡. I I .1 . ■ ■ . ■  — . —-  ... ^ ,>■■>.,: .

$aróm etro t b h pe íUTIUIA e s  GRADOS DirecC|on ESTADO

ftOAfS.  — -------  ."«I W*
t r o f ,  Reauwur. CeatígradoJ- T1? a ° ’ CIELO.

6 m  705,70 10#,6 43°,3 S . . . . .  Ms. nubs.
9 m 70560 45a,8 19/7 S. G ... ídem.

4 2 .. .  705,25. 47*.9 22* 4 S. S. O. Cásicub.®
3 t . .  704.40 48VJ 22,7 Q.S.Q. Idem.
6 1.„ 70377 47°,0 24°.3 S. O.. .Idem .
9 U .j 704,18 46°,7 20a 9 |S O ... [Cubierto

i m n n ^ j  ni 1 ,m  | i li . . ~  ................................................................................ ..........

Temperatura máxima del dia  19^8 24 7
Temperatura máxima al sol............  22a 7 28 4
Temperatura mínima del dia  9°,6 12 ,0

Evaloración en las 24 horas. 5,7 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil

bao, Burgas, Coruña, Logroño, Orense, Pontevedra, Soria, 
Valladolid, Vitoria y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Pltificioi* d e  o p e r a c i o n e s o e o d e s i o a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 15 de Setiembre de 4 864.

Allura
baramé- peratu Diree- Fuerza Estado '

, nr. tTO‘fa(! raen EstadoLOCA- y al ni- ^  c¡on del dcl del
reí del »eníe. de la mar.

LIDABES. en sima- viento, viento. cielo,míame- . 
tros. les*

B ilb a o  é
las 9 m.\ 757,2 21,5 S. E ... Vien.® Cubierto. P.®oleaj. 

S. F.° á las
7 mañ.1. 763,0 49,5 E. S. E. Brisa. Ais. nubs Rizada. 

Sevilla ó
las 9 m.a 763,1 25,0 Su r.. .  Idem. Nubes.. .  »

Tarifa id. 764,5 25,3 Este. . Idem. Despej.®. Tranq.*
Alie. id . . . 762,9 23,6 S. O .. Idem. Celajes... Bella.
Murcia id. 763,5 20,0 N. O ,. Idem. Despej.®. »
Valen, id. 764.7 23.4 Oeste. Calma ídem____  »

Palma id. .763,1 23,8 S u r... Calma Casi cub. Oleaje.
Barcei. id. 760,3 22,0 S. E .. Brisa. Semicub. Tranq.®
Zarag.® id. 757,4 20,4 Este.. Idem Nuboso.. y>
Soria id.. 759,7 14,4 S. O .. Vien.® Idem  »
Burgos id. 762,9 i 3,1 Su r.. .  Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 759,5 18,2 S. O . . Vien.0 Casi d -° . *
Salam/id. 759,6 18,6 ídem.. Idem. Cubierto. »
Madrid id. 760,8 49.7 Idem.. Brisa. N ubes... »
Albac. id. 763,7 19,2 Este.. Idem. Idem—  .y
Brest á las

7 mañ.a. 753,4 15,5 S. O. . Idem Idem .... De leva.
Bayona id. 757,0 19,0 S. E. . Idem. Celajes.. Gruesa.
Mars.® id 762,2 4 9,3 N. E .. Idem. Nubes... En cal/
Ov.® 14 á
las9m.®. 762,3 18,3 S. E. . Idem. Idem .... »

Alican.id. 766,4 23,0 S. O .. Idem .,Celajes.. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGÜÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 4 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

Barómetro
en milíme- Temperatu-- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, ^os á 0o y ra en grados del
al nivel del . . • DEL CIKLO.mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 755,9 11°,6 S .Ó ... .  Cubierto.
Stokolmo  » » * *
Copenhague. * » \ *
Viena  760,8 17°,5 Calma.. Casi sereno.
Leipzig..............  7o7,8 17°,3 S. O. . .  Nuboso.
Berna..................  761,5 14°,8 O— . .  Lluvia.
G reenw ich... .  » » » »
Bruselas  759,3 U°,2 S. S. O /Nuboso.
Dunquerque.. 758*4 42°,6 O. S. O .'Lluvioso.
París........... 760,8 12°,9 O. S. O. Despejado.
Burdeos  762,8 44°,7 N  Lluvia,
L y o n .. .  . .  *«. 765,8 20° 0 S Nuboso.
T u r in . . . .____  764,0 24°,0 N. E . . .  Idem.
Florencia  765,4 4 9°,5 S Cub/, niebla
R om a.. . .  v. . .  765,2 48°,5 N Despejado.
N ánolos.............  765.8 49°.8 E  Idem.

A lc a ld ía -G o r r e g im ie n t o  d e  ft la d r id .

De los partos remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PÜERTÁS EN EL DIA DR HOY.

8.061 arrobas de trigo.
934 arrobas de harina dé id.

2.64 3 arrobas dg carbón.
4.21 vacas* que componen 42.951 libras de peso 
787 carneros, que hacen 49 284 id- id.

FABCIOS 0 8  ARTICULOS AL POR * A T O R  I POR IfBNOR EN EL D U  
DB SO Y»

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 24 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 18 á 4 30 rs. arroba, y  de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite , de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40A 48 rs. arroba,y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 46 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 é 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y da 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba * y  de 8 á 10 cuartos Ubra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 30rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido...............  4.443 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

P recio  m á xim o. .......... 50.
l iem  m ín im o.................  44
Item  m edio....................  47,54.

Lo qu eseaou nciaa l público para su inteligencia. 
Madrid. 15 de Setiembre de 1864,— fil Alcalde interi* 

Duque de Tamames.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización del 45 de Setiembre de 4864d  las tres dé la tarde

ro^POS PÚBLICOS
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 50-45; 

á plazo , 50-95, 55, 50, 55 y 50 fin cor. vol.
Idem del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 46 p . ; á 

plazo , 46-40 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

42*50 d.
Idem id. de segunda id ., id., 27-50 d.
Idem del personal, id ., 25-50.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 88 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de

4 850, de á 4.000 r s ., 6 por 400 anual, id ., 95-75.
*Idem de á 2.000 rs., id . , 96-80.
Idem de 4.® de Junio de 4851, de á 2.000 rs ., ídem, 

05-60 d.

Idem de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s ., idern, 
93-50 p.

Idem de 4.® de Julio de 4 856»de á 2.000 rs.. id., 94-75.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, id., 94.
Idem del Ganal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 

anual , id ., 4Q6-10 d. .
Obligaciones del Estado para subvenciopes de ferro

carriles , publicado, 92-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 497 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la MetalúrgicadeSan Juande Alcaráz,id.,70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de tos ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id . , id . ,90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París a 8 dias Vista, 5-10 d.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. D&Ro. Beneficio

A lb a ce te .... par. » L u g o ..  » *
A lica n te .... » % M álaga... > %
Almería  » V*. M u rcia .... » %
A v ila ..  Ya * O ren se .... » »
Badajoz. . . .  » 4̂ d. O v ie d o .... » */4 d.
Barcelona.. .  . * 4 Palencia.. .  par. »

.Bilbao  » Ü  Pamplona. » d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cácéres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  n  d. ‘ » San Sebas-
Castellon. .. > » tian  » # d .
Ciudad-Real. » » Santander, par. » v
Córdoba  » ^4d. Santiago... » »
Coruña  par. » Segovia.... % t
Cuenca  » » Sevilla. . . .  » h Vi d,
Gerona  » » Soria  » d.
Granada  » Yi Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. parp. » T e ru e l..... » »
H u e lv a .. . . .  » » Toledo  par. »
Huesca  » * Valencia... * %
Jaén... . . . . .  par. » Valladolid.. par
León   ¿4 » V itor ia ...., * H d,
Lérida  » » Z a m ora ..., par. »
Logroño. *. t » Yi 2¡aragoza.. ,  » ^  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 12 de Setiembre.—Interior, 47,— Diferida, 42-65.

Amsterdam U  de Setiembre,— Interior, 4754— Diferi
da, 4 T fr

Francfort 13 de Setiembre.— Interior, 47 ^ .—Diferida,
43

Lóndres 13 de Setiembre,— Consolidados, 88 Y%~~
Interior español, 49 y%.~  Diferida, 43 %.

e s p e c t á c u l o s .
T eatro de la Z arzuela. —  A las och o y  media de H 

noche.— Pon Felipe, comedia nueva en cuatro actos — 
novicio, zarzuela nueva en un  acto dividida en dos cua
dros.

T eatro del Circo.— A las ocho y  media de la noche.— 
Los diamantes de la corona, zarzuela en tres actos.

C irco  d e  P r íc e  (calle de Recoletos).— A las ocho y m e* 
dia de la noche.—Además de escogidos ejercicios ecuestre 
y gimnásticos, la representación de la pantomima de 
grande espectáculo en tres actos titulada Mazzepa.

Cerco d e l  Principe A lfo n s o .-r-Hoy á las ocho y  i»e-
dia de la noche se ejecutarán escogidos ejercicios ecues
tres y gimnásticos por los principales artistas.

Campos E líseos.— Función para hoy viernes 4 6.
Desde las seis de la mañana basta las.ocho de la no

che estarán abiertas las puertas de los jardines.
Salón recreativo.— La Caja misteriosa, de cu atro á 

ocho de la noche.
Ria.— Desde las seis de la mañana hasta las ocho de D 

noche.
Montaña rusa.—Desde las dos de la tarde en adelante*
Entrada general á los jardines, 2 rs.


